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DEDICATORIAS 

".lelllovlil me ~nsa confonne a mi justic:ia , c:onfonne a la 

limpieza de mis manos me lo paga. 

Pues todas sus decisiones judic:ialcs están en&ente de mi ;y en c:uanto a sus 

estatutos no me desviare de ellos. 

Y resultare exento de fillta para c:on el y c:ienamente me guardare de 

enor de pane mía. 

Y que me lo pague .lellewlil c:onfonne a mi justic:ia • c:onfonne a mi 

limpieza enfrente de sus ojos." 

2 Samuel 22:21,23,24 

Doy gJac:ias a .lelMwlil Dios, quien me ha bendec:ido con innumerables 

alegrías y satisfac:c:iones, pero principalmente por habenne dado la 

oponunidad de ser pane de su c:reac:ión c:on todo lo que enc:iena el fin de su 

propósito, pues gJac:ias a ello hoy me encuentro aqui aprovcc::luindo todas y 

c:ada una de las oponunidades que me brinda al otorpnnc la bendición de 

estar vivo sin ser merecedor de todo esto. 

A mi querida madre Mardut, quien desbonlo todo su lllDX' y c:arifto 

sobre sus hijos. luchando siempre por brindarnos inc:ondic:ionalmente la mejor 

oponunidad para poder abrimos paso ame la vida, dejándome la mejor 

herencia que pudiera yo haber deseado, esperando nunca haberla defraudado. 

••Gracias rnami . ..., 
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A mis hcnnanos Dalliel y Mireya. por ser siempre tan apepdos a ese 

lazo &miliar que nos caracterizo aJll10 una fiunilia unida. sincera y amorosa; 

por habenne entendido y apoyado en todas mis inquietudes y sueftos. 

A mi a_.. falllilia: 

Mi anada esposa Alicia a quien le mgradeu:o por haber creKk> en mi. 

por enseftanne que el amor tlllnbién es el motivo para cumplir con laS metas 

que nos propOllCRIDS, por «JllipielKler CUllJl softador puedo ser y tenenne la 

paciencia para llJJOYanDC en mi desen&enada carrera por a~ mis sueftos . 

.. Te lllt10''. 

A mi pequefto hijo INetor Ma ...... quien sin hoy saberlo ha sido una 

de las causas mas fuertes que me lllOtivo para no dejar en el camino este 

objetivo. pues con el he descubierto un amor que jamlis pensé poder 

experimentar. y con ello me hace sentir mas completo y segun>; te dejo este 

ejemplo y lepdo como recuerdo de tu padre que te ama tanto. 

Oswaldo. te dedico con muc:ho carifto mi esfuerzo por dejarte un buen 

ejemplo. dernostnbldote con ello que deseo computir contigo mis ideas, 

depositando mi confiarv.a en ti. agradeciendo tu nobleza y COlliJilCliSitln pues 

tu eres pane de mi vida y de esta fiunilia a la cual tanto quiero ... T.Q.M .... 

Yola .... y Vietor Ma•-9. quienes solamenle se empeftanJn en ser 

sinceros conmigo al brindanne su tan valiosa amistad. de la cual aprendi que 

ef"ectivarnente puede ser tan limpia y pwa como los mas nobles sentimientos 

que el ser humano puede tener, logrando establecer inclmo. que denlro de este 
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sentimiento va implfcito el amor que puede unir a las personas sin que haya 

algún lazo familiar. mostrando una lealtad indefinible . 

.J-•i.. y Geranio, a quienes conoci por separado y en furma 

individual me hicieron sentir el ~lor de su amistad y la sencillez de sus 

personas, pero juntos me hacen recordar que las vivencias y experiencias que 

hemos ~ido siempre forjan una amistad duradera. que valoro tanto y 

tengo siempre presente. 

Y en general a todas aquellas personas que siempre han tenido a bien 

consideranne su amigo durante las diferemes etapas y 11KK11C11tos de mi vida y 

en su momento han dejado huella en mi recordándolos siempre con mucho 

carii'lo. 

Agradezco también en fonna muy atenta al Lic • .J-• ..__ .Jll6rez 

Roju por haberme guiado no solamente en elaboración del prescmc ttabajo; 

sino también por demostrar fehaciememcme su interés por lo@nlr que la 

mayoria de alumnos egresados puedan alcanzar el sueno de titularse pues con 

ello comprueba su apoyo a la universidad y su cmrcga por la misma y por la 

profesión. 

Agradezco con todo rcspe10 al honorable jurado por brindannc parte de 

su experiencia y de su tiempo así como su cmpcfto por pulir las ideas que 

presento en este uabajo, por su profesionalismo y dedicación. 

Por ultimo pero no en menor importancia, doy gnK:ias a la Ullivenld8d 

Nacional A•..._ de Méllieo y a la EM:mela N-iamal de ~ 

Prolcsiollales de Arasóll. por haberme hecho parte de ellas y por haberme 

forjado en una persona de utilidad y de mejor provecho para la sociedad. por 

hacerme sentir orgulloso de contar con una educación que es una de las annas 

mas segura ante las adversidades; y dejar en mi melllC y espiritu el plac:cr de 
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saber que la ed&K:<M:ión es pane de la buena imagen de un individuo, pero que 

la superioridad no existe entre las personas, solamente wa buena preparac:ión. 

-a.me ahora -durl• y <dMJCimlento 

_., - ...- ..i1r delante cle a&e pudtlo 
)' ___ .,._ ........... _ 

¿quien padrlaj- a -e.,.., pudtlo tu)<>?." 

2 Cnlnk:as 1: 10 
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INTRODUCCIÓN 

En México se ha definido al Ministerio PúblK:o como la Institución 

Unitaria y Jerárquica dependiente del poder ejec:Ulivo, que posee como 

funciones esenciales las de ~ución de los delitos y el ejercicio de Ja 

acción penal, siendo su finalidad primordial Ja defensa de intereses vinculados 

al orden públK:o y soc:ial. 

Como su nombre Jo implica es el Representante de Ja Sociedac:I en Jos 

procesos del orden legal, de alú su gran relevancia e imponam:ia en Ja filnción 

jurídica que desempefta y el lupr que ocupa dentro del Derecho. 

En ese sentido el tema que se desanolla en el presente uabajo lleva 

por titulo: El Mi ... terio Pliblieo Federal y las .................... q- s.rse
al M-•tode la c-is-1611. 

Esta investis-:ión documental que hemos desllnollado en fOnna 

descriptiva, contiene tres c:apitulos, mismos que se encuentnm c:oalipdos y 

enmaR:an la fonna en que dicha institución debería funcionar en una furma 

eficiente y totalmenle llJ'Cpda a las leyes que ripn • nueslnl scx:iedad con un 

correcto profesionalismo y oficio. 

Por Jo anterior, se ha tocado en el primer c:apitulo el tema sobre el 

surgimiento del Ministerio Público en la historia de la hummlidad, la 

definición, su origen y los paises que la vieron nacer; asf como la forma en 

que se desanollo en las legislaciones fiilncesa y espaftola y como influyeron 

estos en el Derecho Mexicano por Jo que respec1a a este óqano. También se 

tratara en el mismo apanado el Ministerio Público en México, c:uales fueron 

sus antecedentes históric:os en nuestro pafs, el Proceso evolutivo que tuvo en 

nuesua legislación y la f"orma en la cual existe en las leyes vigentes. 

r.r::sr~ rni\r 
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Siendo menester por «:OnSiguiente saber en que furma 11e file 

desarrollando este órgano en la historia del derecho y cual han sido sus 

rnodifk:a<:iones y variantes tanto en el transcurso del tiempo corno en cllCla 

uno de los paises que lo retomaron como tal. incluso en nuestro pafs. 

El segundo capitulo trata sobre las filnciones potestativas y 

prenoptivas del Ministerio Público, en donde pocbemos apreciu cual es la 

labor de este represenWtte social. al hablar de la acción penal, la A~ión 

previa y el ejen:icio de la .:ción pena, funciones que como en su mDmento 

estudiaremos son únicas y exclusivas de esta autoridad y 11e encuentran 

monopota.adas por el mismo; dentro de las cuales van impUcitas sus 

obligaciones y las fiacultades que dirigen su pnx:eder. 

Dentro del tercer capitulo nos erK:Ollb'al'emO con un naudio 

dogmático sobre las irregularidades que existen cuando el Ministerio Publico 

ejercita la .:ción penal, partiendo incluso desde la funnulación del hecho 

puru"ble que siempre debe de estar debidamente previsto en una ley ya que en 

caso contrario no existiría violación alguna ni delito que perseguir y por lo 

tamo excederse la autoridad en su actuar, provoaindo con ello consecuencias 

al realiz.ar una indebida fonna de clasificar los hechos delictivos. Por ello, el 

servidor publico que actué bajo esta delMXllinación o función, deberá darle 

importancia al debido desempefto de sus funciones, esto con la finalidad de no 

incurrir en responsabilidad oficial; todo lo anterior siempre buM:ando un 

marco lesal apegado al principio máximo del derecho, la buena aplicación de 

Justicia. 

\. 
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CA.PtTUIJO 1 

Gl!NESIS E HISTORIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

l. Oripll del Millisterio Ptíblico 

l . l Datos histórK:os del Ministerio Público 

El Ministerio Público es Wlll institución de mucha ttascendencia en 

el ámbito juridico y por cuanto a su ori~ existen diversas opiniones que 

explican el nacimiento del núsmo, algunos autores nmnifiestan que este 

surgió en la cultwa Griega. ya que en esta llego a existir bajo la figura del 

A~ que no era mas que una magistratura que surgió en el afto de 683 

a.c. dicha magisuan.a formaba parte del gobierno de -.uel entonces y era la 

que se encargaba de repn:sentar al ofendido en caso de algún delito, as' mismo 

se encargaba también de representar a sus fiuniliares, que por una causa u otra 

se negaban a den1D1Ciar al delincuente, ya que en numerosas ocasiones exisda 

la intimidación por pane de este, al mismo ofendido o sus &miliares, 

entonces, en estos casos intervenía el A~ o también llamllda 

magisuatura. que tuvo múhiples evoluciones, en un principio el BQbiemo 

Griego estuvo compuesto por tres A~y a comienzos del siglo VJ a.c. 

se. amplio a nueve su número, cabe tneneionar que el Arcontado duraba un 

ano y asi también existlan diversos tipos de A~ 

a) A'RCONTI EPOMINO: Quien se encarg¡aba de la 

administración civil. 

b) ARCONTE REY: Era el personaje máximo para decidir y 

representar al ofendido. 
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e) A'RCOIVTE" POLEMARCA: Era el jete del ejercito. 

d) SEIS A'RCOIVTES LLAMADOS T'ESMOTETAS: E~ de 

la legislaciónoi 

Gan:la Ranúrez, hace una n:copilación de los criterios de algunos 

autores que afinnan que existió una multiplic:idad de instituciones en la 

antigua Grecia. 

Me LEAN. Manifiesta que existieron "Los TEMOSTFTI" y al 

respecto dice que eran los meros denunciantes. y que la acc:ión penal podía ser 

ejercitada por el propio agraviado, por lo que analizando este punto de vista 

resulta algo ilógic:o, por lo que no toda persona a la que se ofendió tenia el 

suficiente fuero y conocimiento del Derecho para poder ejercitar la acción 

penal en contra del presunto responsable del delito. 

LICURGO. Manif'lesta que existieron "LOS EFEROS", que enm 

los que se encargaban de que no se produjese la impunidad, c.-.do el 

agraviado no se atrevió a acusar al responsable del delito, con el uansc:urso del 

tiempo los EFEROS, se convirtieron en acusadores de responsables del delito 

y jueces al mismo tiempo para ejecutar la acción penal. 

PERICLES. Creo el AE'ROPAGO, mismo que se ocupaba de 

acusar de oficio y se procuraba a sostener las pruebas en caso de que el 

inculpado hubiere resultado injustamente absuelto, asi mismo comenta Me 

Lean que el AE'ROPAGO fungía como Ministerio Público al ejercitar la 

acción penal ante el pueblo, por su parte el A'RCOIVTZ como le 

mencionamos, denunciaba cuando la victima se abstenía de hacerlo o cuando 

1. UAKIQ.TO a..=J a....~o. Evoiudo.'ln ck i. s...¡~ .-S ~...X. Publia'> otir. hllidic.K> ~ Ed. ~ Ci1111ma1 * 
IA Katub1K:a. CiobilnlP*I ~'* ~. l\okxigo 19A p.6 
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la victima ~la de parientes o estos no se atrevian a ejcn:itar la acc:ión.m 

Aparentemente existen dif"erencias entre los autores antes citados 

por cuanto a como tuVo su origen la figura del Ministerio PúblK:o. pero a pesar 

de que cada uno da su propia versión de acuerdo a las formas en las que se 

manifestaba esta institución dentro de c:ada cultwa o sociedad antigua. aún 

asf nolal110S que c:ada Wl8 de estas formas en las que apareció un representante 

social en todas y c:ada Wl8 de las sociedades antiguas es prueba plena de que el 

Ministerio Público tuVo sus ori~nes en la antigua Grecia conforme lo 

explican los autores. y es de gran utilidad saber que dicha figwa tiene ama 

historia tan antiquísima, y la forma en la cual esta file influyendo en la 

historia de cada sociedad como una institución jurfdica con Clll'Kter de 

representante de los ~ses de la sociedad. 

El antiguo Derecho Romano, contemplaba diversas penonalidades 

de las que se pueden tomar como antecedentes del Ministerio Pliblico. pero 

mas adelante al umliz.arlas nos daremos cuerna que tampoco se consideran 

antecedentes del Ministerio PUblico. ya que en tiempos del Imperio y de la 

República Romana existían: 

a)"Los funcionarios Judiciales Q~'. contemplados en las 

Doce Tablas (4!10 o 4!11 a.C.), que tenlan la filcultad de~ los hechos 

delictuosos y atribuciones características, especfficamente de orden netamente 

jurisdiccional. 

b)EI Procurador del Cesar. el cual swgió en la Epoca Imperial 

contemplándose en el Digesto. Libro Primero titulo 19 (!133 o !134 d. C.). 

teniendo filcultad de intervenir en Representación del Cesar en causas fiscales 

y cuidar el orden de las colonias. 

2 DAIUlETO ..... OU.-O.CJb.CiLp.7 
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.. 
c) .. El ~~o-I~. que era una 

autoridad dependiente del pretor y sus funciones cin:WJSCritas al aspecto 

policiaco.o> 

Marco A. Díaz de León se ref"aere a las Instituciones Romanas de la 

siguiente fonna: ••eran los sistemas acusatorios en Roma. a saber por los 

ofendidos los ciudadanos y los magistrados. De ninguna manera podriamos 

afirmar que en la antigua Roma se hubiese tenido idea del Ministerio Público 

actual. es de aceptarse sin embargo, que en ningún rmwnento y principalmente 

durante el tiempo de la República. ni tampoco bajo el imperio, los 

procedimientos de of"JCio se prohibieron a los Magistrados. Estableciéronse 

los Q~y cuando se les ai.anento la competencia para intervenir en 

mas casos. sirnuháneamente se les amplio su jurisdicción; estos en principio 

tenian por núsión especial buscar a los culpables e informar ante los 

Magisttados, pero no la de juzgar. Asi pues se les ensancho la competencia, 

creándose los Q~ ~a cuyo cuidado fue confiado el tesoro 

público, asi como el del Prlncipe llamado Erario o Fisco. Estos ejercian su 

acción contra los deudores del Estado. llegando a tener injerencias con 

relación a las f"ananzas en su carácter de defensores del tesoro público con las 

persecuciones que ejercieron contra aquellos que dilapidaban las rentas del 

Estado. 

Por lo tanto, la institución del Ministerio Público no tuvo su origen 

en Roma. aunque es cieno que algunas de las instituciones ya enunciadas 

llegaron a realizar cienas actividades similares a la que actualmente realiz.a 

dicha f"agura juridica, pero no tiene el matiz principal de ejercicio de la acción 
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penal. puesto que dicha fiM:ultad se enc:ontraba limitada a los ofendidos o sus 

fiuniliares. teniendo la intervención de algunas de las instituc:iones 

mencionadas en g¡sos ex<:epeionales. a los cuales ya nos hemos refi:rido. 

Consideramos que el Derecho Romano estableció algunas bues. aunque muy 

primitivas del Ministerio Público. no en si el origen del mismo ya que este 

tuvo su origen en Francia. a lo cual haremos refererK:ia con posterioridad. 

Como diría Diaz de León : ''Algunos de los personajes citados pudo haber 

reali7.ado alguna de las func:ioncs del Ministerio Plíblico Modemo ... 

En la Italia Medieval tiene su oripn en el afta 476 y termina en el 

afio 1473 d.C .• del dato c:onc:reto de este periodo se renXKlta a Italia y se 

ref'lere a los SIN'DICI o MIIVISTRALES que eran - autoridad 

dependiente colaboradora de los órganos jurisdic:c:ionales en la presentac:ión 

of'lc:ial de las denuncias sobre los delitos 

También encontnunos al lllllnado IIVQUISITOR. cuyas filnciones 

mas que de Ministerio Público eran jurisdic:c:ionales. ya que se enc:argaban de 

reunir todo lo que estaba a filvor o en contra del acusado y que dicho resultado 

era revisado en su l110lllCllto por el Juez Criminal.,., 

Todos estos personajes menc:ionados de DlallCl'll histórica son 

también el antecedente de lo que hoy en dia c:onoc:cmos corno Ministerio 

Público. sin que se pteSte a conjunción. pues como lo veremos con 

posterioridad este tuvo su origen en Francia. que así c:oinc:iden los estudiosos 

del Derecho y por tal motivo estas figuras solo deberán quedar c:omo un mero 

antec:edente histórico pues el simple hcc:ho de que exista similitud en las 

func:iones que desanollaron tales personajes no puede constituirse c:orno la 

f'lgura que dio oripn a la instituc:ión en estudio. 

4. BARRl.:."TC> "-F1. au.-u. Ob. Cit. p. 3930 y 3931 
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1.2 DefinK:ión . 

En México se ha definido c:otnD "La lnstitul:ión Unitmia y 

Jerárquica dependiente del Ól'pllO ejecutivo, que posee como filnciones 

esenciales las de pcl'HC.'UCión de los delitos y el ejcn:icio de la .a:ión penal; 

interverK:ión en ouos pnx:edimienlOs judiciales J111111 la defema de inlernes 

sociales, de aUBCDtes, merKX'eS e inRpllc:itados, y finalmente c:omo eonsuhoc' y 

asesor de los j~s y tribunales-<•> 

DerKnúnese Ministerio Público el c:onj.-o de fillK:ionuios a 

quienes se halla c:onfiada. como núsión eserK:ial la detensa de inlernes 

vil'K:ulados al orden público y social. 

Sus miembros imegnin una magistratma especial, distilWa y 

autónoma con RSpeeto a la de los juec:es y tribwwles, c:on quienes c:olabonn 

en la filnción de administrar justicia, pero de C:U)'OS poderes ordenMorios, 

instructorios y desisorios carecen . Por ello llC dice que &enle a la 

filnción juzgadora que ejcn:en los Ólpl1DS judiciales a los inlqrantes del 

Ministerio Público il'K:umbe el cumplimiento de la fimción requirente , la c:ual 

se manifiesta en la interposición de c:ierta clase de pretensiones y del c:onll'OI 

que deben ejerc:cr c:on respeeto a la observanc:ia de determinadas .-mas que 

interesan al orden público. 

La representac:ión y la defensa de interés públ~!IOCiales que 11e 

implic:an o pueden estar implic:ados no estarán suficiente o completamente 

satisfechos si se los dejara libndos a la actividad ciudadlllw particular 

mediante el servicio de la llamada ac:c:ión popular, o 11e le alribuyeta 

especialmente al órgano del poder jwisdicc:ional del Estado. Enlre ambos 

5.&.a.n p.6 
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extremos ......-e un órpno del Esr.do encarg¡¡ido de una compleja serie de 

funciones que no solamente representa los intereses patrimoniales del Esr.do Y 

los intereses individuales de detenninada casegoria de personas si no que, en 
otros aasos, se le reaJnOCe la titularidad de la pNtensión de la tUICla de penal 

como derivado de el ""6-~del E.st.do, y en todos casos, llC lo rip 

en el defensor del sistema de leplidad denb'o del estado de Derec:ho: el 

Ministerio PúblK:o. 

Por lo expuesto llC lo define también """'° órgano estatal enCarpdo 
de t.Ker valer ante el órgano jurisdiccional la represenllleión y la deferwa de 

los intereses públicos y MX:iales del Estado. 

Las diferentes fünciones que ejen:ita el Ministerio Público 

han generado una tradicional división en nanas, fundada no 110lamente en 

razones empfrH:as de división del trabajo, sino también atendiendo al car6cter 

funcional represenlativo o tuitivo, y asf se le suele clasifK:ar en Ministerio 

Publico fiscal, Ministerio Público pupilar y defensoría de pobres y aUllClllCS. 

El Ministerio Público no forma parte del poder judicial del Estado; 

tampoco lo intepa ni lo compone. El emácter de órgano requirente como 

representante de un poder del Estado, sea defendiendo los intereses 

patrinxXliales de este, sea ejen:itando la pretensión pwütiva del Estado, lo 

separa diametrabnente de la magistratma juzgadora ame quien ejerc:e su 

ministerio, no c:on quien lo ejen:ita, y asf la duda se c:el1ll'ara sobre su calidad 

de órpno ~uhor, que expide dicWncnes ante el órgano jurisdic:c:ional, no 

tendría que olvidarse que en este supuesto se clip en un órgano de c:onaol del 

funcionamiento regular de los Ól'pl10S jurisdia:ionales; por ejemplo: el 

Ministerio Público vela por el cumplimiento de las leyes, decretos, 

reglamentos y demás disposiciones que deben aplicar los tn"bunales pidiendo 

el remedio de los abusos que notaren. 
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Si defienden la jurisdic:c:ión de los aibunales no es un defimsor del 

órgano jurisdic:c:ional, si no que c:ontrola • este contra c:ualquier tentac:ión de 

inc:urrir en exceso de poder: no defiende la c:ompetencill del juez. quien 

esta sutkientemenle aapacitado pua defenderla por si mismo sin auxilio de 

otro, si no que defiende a los pmtic:ulllres c:ontna el juez. en c:umplimiento de 

la ley. 

Los miembros del Ministerio Públic:o no acnílln en vinud de .... 

delegac:ión Constitucional del poder, sino en vinud de .... represeíltac:ión. 

Mientras los miembros del poder judic:illl actúan en virtud de una delepc:ión 

del poder, que ttansfunna • la penon11 por el ac:to de la investidura. en el 

propio poder judic:illl, los miembros del Ministerio Públic:o actúan en virtud de 

una represemac:ión: el Ministerio Públic:o no es la soc:iedlld ni el Estado, es un 

representame, y en algunos c:asos c:umndo representa el paaümmio del Estado, 

un mandatario. 

Esto no siwüfic:a que ncccsarillmente deba adsc:nbirsc al Ministerio 

Públic:o dentro de los c:Ulldros de la lldministnlc:ión públic:a ac:tiva, si no 

entenderlo un poc:o ~ i.g... ~ c:omo un orpnismo que 

dependiendo de la administnK:ión públic:a en ciertos aspectos de MI filnc:ión. 

ejerc:ita ante la administrac:ión de justic:ia una filnc:ión requirente del 

c:wnplirnicnto de las leyes del Estado, pero tampOc:o podria adsc:ribinelo • los 

c:uadros de la administración de la justic:ill, no solamente por que ..- y &eme 

a ella ejerc:ita una reprcsentac:ión de interés *""· aunque encaminado 
igualmeme hacia las leyes del país, si no umbién por que ni juqa ni c:o

elabora el juzgamicnto, si no que c:ontrola la lcplidlld del juzpmicnto.1•• 

El Ministerio Públic:o es el órpno del Estado enc:updo de 
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investigar los delitos y de ejercitar la ac:ción penal llllte el juez o tribunal de lo 

criminal.m 

Ministerio Fiscal, llamado también Ministerio Público, designa la 

Jnstn.,ión y el órgano encargado de cooperar en la administración de justicia. 

velando por los intereses del Estado, de la sociedad y de Jos paniculares 

mediante el ejercicio de las acciones, peninentes hllciendo observ11r las leyes y 

promoviendo la investigación y represión de los delitos.,., 

Corno podemos aprecillJ' que la tia-a del Ministerio Publico es mua 

instn.,ión bastante complic:ada y dificil de entender debido a las fisaciones 

que desempefta y lo que representa ante la sociedad y en las instituciones 

gubernamentales. por ello los estudiosos del Derecho en algunas ocasiones 

tratan de dar mua explicación bastante amplia por cumnto a la filncionalidad y 

representatividad de este órgano. el cual en algunos nKXnemos según asi lo 

definen pudiera pensarse que es '8'111 ~ión que penenece y representa los 

intereses del estado en ocasiones especiales y que en otras se deslip del 

mismo atendiendo a las demandas e intereses de los pmtic:ulares sirviendo de 

tal fonna que se puede pen5llJ' no pertenece al Estado siendo que de el emana 

y es el mismo quien regula su función. Asl mismo también podemos 

imaginamos que es un órgano independiente pues por un lado no se encuentra 

bajo la tutela del órgano jurisdiccional quien es la parte del Estado que 

administra la justicia y la labor que de~ el Ministerio Público va 

encaminada a poner en manos del órgano jurisdiccional todas las 

investigaciones y trabajo realizado por el representante social al escrutinio y 

revisión de dicho órgano. siendo este quien califica dicho trabajo, pero si bien 

7.DIAZDELEON.Mmv;JAakftc,. ~ • .__..,~._..~O. t:d.~ Maica11M6. 

8. DR. CAllANF..LIAS DETOIUlES. ~~.._...,.,..._.. F.d. ~~ 1999 
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es cierto que realiza todo este trabajo no es el órpno jurisdicc::ional el que lo 

administra. incluso a pesar de servir al interés de la sociedad. no es esta quien 

planea la forma en que deba guiarse el Ministerio Público ni la impone las 

directr'K:es que deba seguir. y si bien es cieno que es el gobiemo mlle quien 

deba rendir cuentas también esta enc:llJ'Rll(lo de vigilu la leplid8d del mismo 

procurando llevar .... buena observancia de las IKX'lllaS y leyes que del mismo 

Estado emanen. sin que exista arbiaviedad alguna al snwnemo de aplicar 

dichas IKM'll1llS y que se incurra en algún iUcito que vaya en contra · de los 

intereses de la sociedad. por ello es que consideramos que esta figwa es 

un tanto sui senerls y que la labor que desarrolla es muy c:omplic:ada de 

entender. 

1.3 Desarrollo del Ministerio Públ~ en la Legislación Fnnc:esa y 

Espllftola. 

FRANCIA 

La c:onsidenlc:ión mas ac:enada de los orfsenes del Ministerio J».jblic:o 

es precisamente en Francia porque quienes lo consideran asi fimclamenlan su 

afinnación en la ordenanza del 23 de marzo de 1302. ya que en dicha 

ordenanz.a se instituyeron las atribuciones que tenia el antiguo Proc:wador y el 

abogado del Rey mismo que c:omponian una magistratma que na la que se 

enc:m'IYlba de los negocios judiciales del reino. asi mismo esta mmgistratura se 

enc:arpba de actuar únicamente y en forma panic:ulu en los asunlOS del Rey. 

En aquella época ñanc:esa la acusación de un delito le c.:omcspondia 

al ofendido o a sus fiuniliares. y que fue disminuyendo en forma i-.ble ya 

que el ofendido o sus fiuniliares algunas veces sendan el temor de denunciar el 

TESIR r:rn\T 
FALLA DI.!: Ui:UGEN 



11 

delito por miedo a la ~lía. entonces debido a esto swgió un 

procedimiento de oficio llamado por averiguM:ión. investipción, indapción 

que dio el margen para el surgimiento del Ministerio Públic:o. que 

aunque teniendo cienas fiull:iones eran limitadas las siguientes: 

a) La limitaCo'ión de perseguir los delitos. 

b) ~r ef~tivas las multas y las c:onfisc:ac:iones dec:ret.adas como 

consecuerx:ia de una pena. 

Tiempo después cuando el procedimiento de oficio estaba a pmno 

de alc:aru.ar una lnstinK:ión. surge una irea«:ión en su ClOllb'a que lo hace 

~acr. y posteriormente a mediados del siglo XIV. el Ministerio Públic:o tiene 

una amplia inte~ión en los juic:ios de Orden Penal. ya que sus filnciones se 

p~isan en funna mas clara y concreta pues fue en la époc:a de Napoleón, 

que el Ministerio Públic:o dependiera del Poder Ej~ .. ivo. considerándolo 

representante d~to de intereses de la Sociedad en la persec::ución de los 

delitos cometidos en agravio de esta. y en reprnentación de los ofimdidos, 

como consecuerx:ia de esta el Ministerio Público empezó a filncionar en los 

llamados PARQUETS. ya que cada pAnJIA&b- formaba pene de un 

tribunal ftancés. 

Los PAnfa.c.eQ- se encontraban integrados por un procurador y 

varios auxiliares sustitutivos en los Tribunales de Justicia o sustitutos 

generales en los Tribunales de Apelación estableciéndose difi=renc:ias ~ la 

acción penal y la IK'Ción civil.<9> 

Se coincide seftalar que el Ministerio Públic:o tuvo su oripn en 

Francia. El pensamiento liberal propio de la Revolución Francesa de 1789, en 

9. F.50VIVEL <....-1·....,_ ...,..._ ,_.. .. 1-... .. o..llP mt ~ TJ 1...mar._. U. Jllalia. ........, 19)7. p. 55 y 

56. 
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aquel tiempo inseguro por la ebullK:ión de lu ideas y de la guerra. file poco 

propK:io para forj8J' una legislación estable. La modificación a lu leyes se 

efe<:túo como una nec:esidad de amoldarlas a las nuevas exiger.:ias sociales y 

asf con ello, se dio por terminada la eritic:ada Ordenanza Francesa de 1670, 

con la cual también tennino el sistema proeesal inquisitivo. 

El proeedimiento penal, en este periodo de la Revolueión Frmx:esa, 

se vio influenciado por el sistema aeusatorio inglés, estableciáldose un J....to 

de Acusaeión elegido por medio de voto popular, y por tanto repn:sei1taba a 
la soeiedad y no al Estado; se encmgaba de presentar la aeusac:ión de oficio o 

por virtud de una denuncia. Con estas invoeKiones legislativas, aunque de 

manera impreeisa. se delineó la figwa del Ministerio PUblK:o. 

Junto al JW'lldo de Aeusaeión se instituyó también el Jwado de 

Juieio, que igualmente era eolegiado, enearpdo de instruir el proeeso penal. 

De esta manera, se eneontraron ya peñeetamenle delineadas y separadas las 

dos fiases fundamentales del proceso penal: una investiplora enemvacla del 

análisis de la aeusación que llevaba aeabo el Jwado de Aeusac:ión, y la ova. 
una instruceión proeesal definitiva de eorte aeanatoria, que desahopba el 

Jurado de JuK:io. 

En 181 O se promulgo la Ley de Organi7.aeión de los Tribunales. que 

vino a eoiq>lementar el Código Napoleónieo de lnstrueeión Criminal de 

1808, por vinud de la eual se suprimió al Jurado de Aeusaeión, ereiUldose en 

su lugar una Cámara de Consejo que resulto inoperante. Anlc cada tribunal, 

aetuaba. sin embargo, un l"CJ'R'sentanlC del ministerio fisc:al que paso a ser un 

funeionario dependiente del poder ejecutivo y c:ampetente del e~K:io de la 

aeeión penal. De esta manera en el afto de 1812 al ofendido por el delito sólo 

le estaba reservado el ejercK:io de la aeeión eivil.<'º' 
10. D1AZ DE LE.oN • ..;...,~ ObCk p. 1400 y 1«>1 
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Hemos hecho .-ar que fue en Francia en donde 111K:ió la Institución 

del Ministerio PúblK:o. con los P~ cL.c.- "°"de la Monarquía 

&ancesa del siglo XIV. instituidos ••pot.cr loi.-~cte.-~ 

cL.c.-J>~ et ci.e- V ~. disciplinado y encuadrmdo en un ~uerpo 

c:ompleto con las Ordenlln7.as de 1522, 1523 y de 1586. El Proc:unidor del Rey 

se ~ba del litigio en todos los negoc:ios que interesaban al Rey. En el 

siglo XIV Felipe el Hennoso transfunna los eargos y los eriae en una · .. bella 

magistratwa''. Dwante la Monarquía el Ministerio Público no asume la 

calidad de ~ del poder judicial, por que en esa ~ es imposible 

hablar de división de poderes. 

La Revolución Fnncesa hlK:e c:ambios en la Institución. 

desmembrándola en ~ cL.c.- RO(, encargados de promover la 

-"ión penal y de la e~ución. y O'Q&6Ai.c&..,. ~ que llOlllCIÚllll la 

IM:USKión en el debate. La U'lldición de la Monarquia le devuelve la unidad 

con la Ley 22 &imario. afta VID (13 de diciembre 1799). tradición que sera 

continuada por la ~ión imperial de 1808, y 1810 de Napoleón,. en que 

el Ministerio Público orpna.a jerárquicamente ~o la dependencia del poder 

ej"utivo. ~ibe por la ley de 20 de abril de 1819. el ordenamiento definitivo 

de que Fnmc:ia inadiara a todos los Estados de Europa.<111 

Es en Francia donde ~inciden la mayoría de doc:trinitas que tuvO su 

origen el Ministerio Público por lo que realizaremos un an61isis de los 

periodos por los ~uales atravesó el Ministerio Público Fl"alll:és: 

1 . En la ordenarva del 23 de marzo de 1302. emitida por Felipe .. El 

Hennoso". se establece al antiguo Procurador del Rey siendo una 

11. CASTROV .. J~ El~ PUllllM->911.......,. Ed. l'anaa. Mlillico 1~ p.3 y !I 
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magislratwa ~ de los negoc:ios judiciales de la c:orona. 
antcrionncntc solo actuaba en forma perticular en los uuntos del .....-ca. 

2) En el siglo XIV, el Ministerio Público inlerviene en forma abierta 

en los juicios del orden penal. 

Se Q'CO un ProclSlldor General del Rey, que llCtuaba enjuieio 

cUllDdo se venaba un interés del n.....-ca o de la c:olec:tividlld.021 

3) En el periodo de la Revolución Francesa, el proc:edimienlo_ penal 

se vio influenciado por el sistema -matorio in8Jés y ftlnciona al 

establecerse el &moso jlS'lldo de -uuc:ión que era elqpdo por 

elec:c:ión y representaba a la sociedad y no al Estado, se encupba 

la acusación de oficio en virtud de ... detKmc:ia; equf al ~de la 

batalla, la asamblea constituyente, al dictar dichas leyes, delineó, 

aunque todavia de ..-ra imprecisa la figwa del Ministerio 

Público.o., También es cieno que dwante la Revolución F-se 

conservaron los c:omiSllrios del Rey, a quienes era preciso ac:uchm' 

sobre la -usac:ión en maleria criminal y que requerian el inlcÑS de 

la Ley. Pero la incitativa de la penec:ución se reserva a ftlnciomrios 

de la policía judicial, jueces de p.z y oficiales de la gendannerfa. El 

acusador público. elegido populannenle, ~ la -uuc:ión. En 

materia c:orrec:c:ional, el comisario del Rey poseia la iniciativa de la 

persecución y ejen:itaba la 9c:Ción penal.11•1 

Siendo en estas circunstancias como se aprobó el Códi8o 
Napoleónico 

de Institución Criminal, el 20 de abril de 1810, que a dec:ir de Diaz de León 

•"Vino a peñec:c:ionar un poco 111115 al penonitje del Ministerio PUblic:o; 
12.. GAltC1A ......._ s.wk-P. C)ltck.. IMy 199 

13. DIAZ DE LEDN. M1tuP AMlmk> Op GiL p. 2111 

14.~ ..... ...,.0p.. p.19' 
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organizó un tipo mixto de ~imientos que produc:c en la primera faz del 

proc:eso penal a la instn.K:ción previa. esc:rita sin c:ontradK:c:ioncs en la 

onlenmu.a de 1670. y en la segunda mantiene el pnx:edimientos público. oral. 

cormadictoria de las leyes de 1791. y que c:onserva al jwado de ac:USM:ión ... 

••En el mismo afto de 1810. al dictarse la Ley de Orpniución de los 

Tribunales que vino a ~lemcntar el Código N8J'Oleónico de la lnstituc:ión 

Criminal. se suprimió al JUl'lldo de ac:usac:ión instituyéndose. en su I~ ..... 

aímara de ~jo que también resulto inopennte. A través de todo esto se 

creó y qUedó ~ida la ~ del Ministerio Fisc:al que ac:tuaba ante el 

tribunal corno único titular en el ejen:icio de la ac:ción penal (~ 

p&o&bL:q~. que depcndia del Poder E.i-utivo. dejmndo en manos del 

panicular tan solo el ejen:icio de la ac:ción civil. con la cual y aparte de 

afinnar su nac:imiento. rnan:o la definitiva supe111Ción o independencia entre 

ejen:icio de la acción civil y penal. ••11., 
Concluyendo podernos decir que en la época napoleónica. en el 

Código de lnstn.K:ción Criminal (1808). el Código Penal (1810) y de la Ley 

de C>rpni7.ación de los Tribunales ( 181 O). se precÍAl'Oll en forma nms clara 

las <:aracteristicas del Ministerio Público y las podemos resumir en: 

1. Dependencia del Poder Ejecutivo. 

2. Se considera representante directo de la sociedad. en la 

persecución de los delitos. 

3. Como pane integnutte de la mqistratura. 

Para su ejen:icio se dividió en secciones nan.das .. PCIW'lf~·. 

Los cuales se enconuaban integrados por un procurador y varios auxiliares 
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sustitutivos generales en los tribunales de la apelación. 

Además ~ideramos que fue un gran adelanto la división que se 

estableció e~ 114:C:ión c:ivil y penal.06> 

Efec:tivmnente al -•izar lo menc:ionado por los autores que haam 

un estudio ~ la forma y lugar donde tuvo su ori~ el Ministerio Pliblic:o 

todos ellos coinc:iden en dar el nacimiento de lllllllCf1I formal y mejor 

c:onstituida en Fnnc:ia. pues si bien es c:ieno que en OCIOS tien1x>s y lupres 

existieron algunos func:ionarios o instituc:iones que se -imilaban aun no 

existía del penonaje del ministerio public:o c:omo tal. pues file ~isamente en 

Franc:ia donde se llegaron a dar todas y c:ada una de las func:iones es que hoy 

en día desempefta el Ministerio Públic:o c:omo representante soc:ial. y 

dependiente del poder ejec:utivo, en donde se vigilaba tamo los inlereses del 

Estado pero sin despn>teger los derechos de la los partic:ulares, adern6s que ae 

puede aprec:iar c:ocno fue dividido la func:ión del Ministerio PUblic:o por c:-o 

a la materia civil y penal por tanto sentando una base mas firme en la tunción 

del ministerio Públic:o y su raz.ón de ser. 

ESPAÑA 

Siguió los lineamientos del Ministerio Públic:o Fnnc:és ya que le 

sirvieron de base por el Derec:ho Espaftol modemo puesto que lenúl .... 

magistratura espec:ial. c:on filc:ultades, para 114:tuar llllle los Tribunales c:uando 

no existiera el interesado en ac:usar al delinc:uenae. este tunc:ionuio tenia la 

func:ión de mandatario del Rey en cuyas ac:tuac:iones ~ba al nxxan:a. 
en la Novísima recopilación. libro V titulo XVII se reglamentmon las 

16 RAllRETO R.p OU..WO. Op. Ch p. 12 y I~ 
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funciones del Ministerio Público FiKal. en el do de 1489, se menciona a los 

fi-.les y en el rea.do de Felipe JI se establec:cn dos tipos de fiscales. 

Uno para tratar aswttos Criminales y oCl'llS para tratar asunloS Civiles, 

en un principio se trataban de perseguir a quienes comedan inthK:c:ioncs 

relacionadas c:on el pago de las conttibuc:ioncs, multas, mas tarde filcron 

fKultados para defender la jurisdic:c:ión y pUrimonio de la HKicnda Real. 

Postcrionncnte el Procwador Fisaal. funnó parte de la Real 

Audiencia, donde se intervcrúa dircc:uuncnte en aaunlOS donde tenia un inlcrés 

de Corona. tclÚll las fimciones de prolC8CI' a los indios en asUlllOS civiles y en 
asuntos de tndolc Criminal, así mismo intepaban el Tribwml de la Santa 

Inquisición. en este Tn'bunal que llevaba el mm1brc de Procwwlor Fiscal. 

teniendo este la voz acusatorio de los juicios que alú se Ucvabmn, aaf mismo 

tenían las filnciones de ser el c:onducto del Rey y del Tribunal de la Santa 

Inquisición. y era el que le comunicabe al Rey las l'CllOluciones que alú se 

dictaban. 

Por lo que me refiere al derecho Penal. este era ~ y de 

fiunilias y que al estar ~o el dominio de Roma asimil6 divcnas instituciones 

y el Derecho es un resultado de combinaciones de ambos pueblos. por lo tanto 

el Ministerio Público tiene caractcristicas propias del pueblo dominado.o71 

A fines del siglo 111 o a prilK:ipios del IV aparcc:e el defi=lmor 

PLEBlS, ~ de defi:ndcr el bajo pueblo contta los eM:eSOS de los 

CURIALES que oblipdos a defender el patrirmxüo individual de los pstos 

públicos, oprinúan a la vez al pueblo con impuestos, el nuevo filnciolario era 

así. signo de dec:adcncia de la vida rnunieipal oriaPnada por la opresión del 

Estado.o•• Podemos observar que SW'BC una figura cncarpda de proteser al 

17BAallETO ..... ~OpCil p.39)5 

•• E9QUIVEL. ~ y..-.,apCiL p.,, y 56 
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pueblo del fiKD, representado por los curiales que podrilm ser una espcc:ie de 

antec.:edente del Ministerio Públic:o, puesto que dwwtte muc:hos aftas fue una 

de las princ:ipales funciones de dic:ha instituc:ión y aun sigue siendo en otros 

paises. 

Después de la opresión romana el pueblo espaftol sufre la invasión de 

varios pueblos bárbllros, finalmente es c:onquistada por visi.,ctos, 

c:oncK:iéndose en la Historia de Espafta c:omo époc:a visigótic:a.1191 

A Espafta habian venido a enc:onbWse todas las pandes ~ 
del n-.do: la prehistóric:a de los iberos y los arios, la fenicia, la helénic:a. la 

-"Bginesa y la romana; ahora iba a recibir a un pueblo de cultwa inferior, 

los visigodos pero de superior energia y de nuevos COlll:CJllOS de la vida, que 

hablan de imprimir partic:ular diRcción a la historia de la perúnsula, 

precisamente en los momentos en que la cultura clásica greconomana decaia 

por &Ita de energía que hizo a los paises que habían adoptado aquella, es &cil 

presa para los invasores. <201 

Por lo anteriormente referido antes de abordar especificamente la 

legislación espaftola en lo referente al Ministerio Públic:o consideramos 

necesario hacer alusión al cleRcho penal y al pn>cesal penal del pueblo 

visigodo en base a los estudios Raliz.ados por el nmestro Toribio Ezquivel 

Obregón, que se refiere al tema de la siguiente forma: .. Los delitos que 

afectaban a la comunidad eran por ella perseguidos y castigados en los que 

solo resentia el individuo, a el tocaba pedir su castigo o a casriprlos el mismo, 

por la venganza privada. o concertando con el ofensor el J11180 de una 

compensación; pero era requisito que el ofimsor hubiera sido dectar.do 

culpable y mueno civilmente, para que su persona y bienes quedaran a men:ed 

190..l'~*l~T7E.d.On...i5.A..llilb9J~ 197'9. 
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del ofendido, sin que el delinc:uente sa-ra en este c:uo del clerKho de asilo" 

.. Salvo si el reo era cogido inftaganti y ~ucido a la presidenc:ia 

judic:ial por el ofendido y los testigos prellCOCiales del llKho, en que la 

sentenc:ia era pnJnunc:iada por sin funnas, en Ob'OS casos el juicio tenia las 

panes sustllnciales: empia-miento, demanda. c:onlCSWC:ión. pruebas y 

sentenc:ia; la fonna era solenne y lo princ:ipal era buM:ar el 8n'eglo de las 

pmtes en ww indemnización. 

A fialta de testigos, la prueba c:onsistia en el jurwnenlO y el jÜicio de 

Dios, ya como dec:isión por la suene, ya como duelo en c:ombate singular.á11 

Por oaa pane agrega: ••el equipo de guerra o blasón del jete puaba al 

primogénito; a el también correspondia el derecho de .e- en c::uo de que 

algm10 de la fiunilia hubiere sido victima de un delito de 118118J'C; el enc:mpdo 

de expulsar a la mujer de mala ~ucta. y de rec;lamar en mxnbre y 

representM:ión de todo linaje, en caso de despojo de aJaunos de los bienes 

hereditarios". Es de entenderse que el encarpdo de ·~ el ...... en, 

viene a ser una raiz del Ministerio Público en alguna de -~ 

primordiales; que actuabnente es considerado ae¡wesenle de la IOC:iedad; 

estimamos peninente hacer una relación de lo que podrimnos encuadru- como 

antecedente especifico del Ministerio Público en Espafta: 

a) En la época del Fuero J-.pdo (época visigótica) el z.a.... 
j&u:iicc.- fue corregido y orpnU.ado en el 8lk> de 645, en el cual se 

contempla una magistratura especial, que tenia &cuhades detenninadas para 

M:tuar ante los tribunales, cuando no hubiere inleresado que aamara al 

delinc:uente. 

Era un funcionario que actuaba como mandatario puticular 

21 • ..-n p.73 
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del Rey. en cuya actulK:ión representaba al rnonan.:a.<2., 

b) Los ordenamiento de Don Juan 11. emitidos en Guadalajara. 

Espafta. en el afto de 1436 y las disposiciones de los Reyes CstólK:os emitidas 

en Toledo en el afto de 1480. por medio de los cuales se dispuso y c:onfinno. 

respectivamente la organización de la Promotora y Procumdwia Fiscal. 

detenninando que las denuncias se hiciesen prec::iumente a través de estos 

órganos con el objeto de que los delitos no quedasen sin castigo por defecto de 

la acusación. <JCol'¡Jándosele asimismo. el deber de vigilancia de la ejecución 

de las penas; en l'll7.Óll del beneficio que esto represemaba. no solo la 

administración de justicia. sino también para la Corona. En efecto se disponla: 

Por que los delitos no queden. ni finquen sin pena ni castigo por efecto de 

acusador y por que el oficio de nuestro Procunidor Fiscal es de gran 

confianza. y cuando bien se ejercita se siguen de el grandes provechos. asi en 

la ejecución de nuestra justicia. como en pro de nuestra hacienda en nuestra 

cone sean diputados y dos procuradores fiscales. pronX*Jl'eS para acusar y 

denunciar los maleficios. 

El mismo Don Juan y los Reyes Católicos delimitaron las fimciones 

de esos promotores al ordenar que. para cjen:er sus funciones deberian recibir 

en la corte y cancillerias. pudiendo ausentarse. con causa justificada. por breve 

tiempo y con licencia del presidente de la cancillería. 

Tenian prohibido el patrocinio de asuntos civiles y penales. Se 

apreció en esa ley el ejercicio de sus funciones. por cuanto a su intervenc:ión 

en los procesos que estaban oblig,ados a .. proseguir las causas y presentar 

todas las probanzas y testigos que pudieran haber ...... , 

:!J. IUVEllASih .... Mmud. a~....a.?-bl... Ed.~~t975 p.73 
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e) On:lenanz.as de Medina (1494), se mencioruut a los FiM:alcs. 

d) El 21 de junio de 1494 los Reyes Católicos dispusieron 

que .. intervendrán en las audiencias o ante los alcaldes del crimen, en tos casos 

de apelación que interpusieron las mancebas. clérigos y ocras personas, sobre 

la punición de ouos pecados públicos y de ouos crfmenes y delitos" ,125, de tal 

manera que la justicia se administre y los tales pecados o delitos públicos no 

queden sin punición ni ~- Asi aparece el prumotor 6-al en los ~ 

penales. 

Agrep Pifta y Palacios: De modo claro se distingue en la ley 

expedida por Carlos 1, en Toledo el 14 de diciembre de 1528, las distintas 

' funciones encomendadas a procuradores y promolOl'CS fisc:ales: los pimeros 

representantes de la Corona, por ClalllO a los aspectos fisc:aJes Y los se¡¡undos 

como acusadores y perseguidores de delitos. 

La Reina Isabel de Espafta, en el afto de 1503, el 30 de Ap>sto, 

dispuso .. que si algún oficial, abopdo, escribienlc o proeWlldor 11e le hubiese 

impuesto alguna pena, nuestros fiscales sin que para ello haya delator", debia 

pedir la aplicación de tales penas, estando oblipclos los presidenles de las 

audiencias y los oidores a mandarla ejecutar "en las penonas que en ellas 

hubienn c:aido" y "aunque los fiscales no las pidan" .a<i) 

O sea se establccia un procedimienlo de oficio de dichos 

funcionarios indcpendienlcmente de la Ílden'CllCión fiscal. 

e) Complementando las disposiciones anu:riores, el euipeaador 

Carlos V ordeno, en 1 S25, "que ambos fiscales 11e jUlllCll y entiendan" en tales 

negocios "y con el parecer de ambos se traten". Aún cuando se ha 90Slenido 

que la caractcristic:a de "unidad del Ministerio Pítblico", se tomo de la 

2'.COUN~~Opail.p.U 
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institución hrK:esa. como se puede ver, en esta ley, desde 1S2S en Espllfta, 

a~ un prini:ipio de unidad de la Institución para el ~to ej~icio de la 

acción penal. Era oblipción, asi pues, de los pron.Mores que se reunieran para 

sostener un mismo criterio en el ejercicio de sus filnciones,<•7> viene a ser una 

canH:teristica importante para la actual orpni7.lleión del Ministerio Público ya 

que debe existir un criterio uniforme en los actos realu.ados por el mismo. 

f) Encontramos que las ~ de Mendoza, ~sas 

en Méiúco, en 1 S48 por lo que respecta al fiscal, su c:ontenido es el 

siguiente: "el procurador fiscal que tiene la voz y el pleito de las ~usas 

conccmiemes a la ejecución de la justicia de que se apelare de los 

corregidores o de los otros jueces", "que no acuse sin que proceda delator, 

salvo el hecho notorio o cuando filcrc hecha pesquisa; que no ayuden conua el 

de~ho del fisco, ni contra el Rey en manera alguna so pena de perdimiento 

de oficina y mitad de bienes, para la cámara; que salga a los pecados públic:os 

y a la defensa de la jurisdicción real, y sobre todo hap todas las diliSCrK:ias 

necesarias"·<••> De lo cual entendernos que no se persiguiera los delitos a no ser 

que existiere denuncia de la parte ofendida o hubiese pesquisa, y en los casos 

en que se cncontrann inmersos los asuntos del fisco o de la corona. 

g) En la compilación de Toledo de 1 S60 se establece que era el 

TribWllll de la Santa Inquisición y del Rey a quien entrevistaba 

co~unicándolc las n:solucioncs que se dictaban. 

h) En el n:inado de Felipe 11 (IS6S) se establecen dos ~les, el 

primero para actuar en los juicios civiles y el otro para actuar en los asuntos 

criminales, como se puede apreciar no es mas que una c:omobolación de las 

27. ~y~ ck i..,._ ,_. d nal)" ~ Dmll Ank:mio ck .......... V.me,.·)' O. ....... • Nuft .. .,,,.,_. C-. 
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legislM:iones llJlteriores. 

Javier Pitia y Palacios, en la obra c:itllda, sinlctiz.a las 

c:lll'1K:teristicas 

de la llC:IUKión de los promotores fisc:ales en base a las disposic:iones que les 

regjan, y 11011 las siguientes: 

1. Dmunc:iar los delitos. 

2. Ac:usar a los respmnables. 

3. lntcnenir en las apclM:ioncs. 

4. Intervenir en los pnJc:CSOS 9Cguidos por c:orRgidor y otras 

justic:ias. 

5. Promover y llevar ac:abo toda c:lasc de clilipnc:ias de...._ que 

la justic:ia se 9dminislre (busc:ar tcsti¡Jos, aponar pl'Uebas, c:om:unir a las 

audienc:ias pedir las aplic:ac:iones de las penas, c:onc:Juir las c:a..as y hllccr que 

se c:umplicran las scntenc:ias). 

6. ~bcrian infunnar de hec:ho y de cleftoc:ho. 

7. En ejcrc:ic:io de sus filnc:iones, visitar a los oidores en sus c:asas. 
8. En las c:ausas pa-., reunidos de .:ucrdo, el promo1or de lo 

penal c:on el de lo c:ivil, debÚUI sostener los puntos de vista a que ambos 

hubiesen llegado. 

9. TCDÚUI prohibido el ejcrc:ic:io de la profesión, talllo en lo c:ivil 

c:0010 en lo penal. 

IO. Salvo en los c:asos de tla@ranc:ia y pesquisa no podÚUI ejen:itar 

su ac:c:ión sin que c:onstara la demnc:ia del delator por esc:rito y 

hec:ha ante esc:ribano public:o. 

11.Ante las justic:ias ordinarias, solo en Jos c:asos de Proc:edimiento 

de ofic:io, los promotores fisc:ales, podfan ser nombrados pua perseguirlos 

in nec:esidad de que existiera el delator o .:USlldar c:omo requisito previo 
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para la intervención de este.,,.., 

Hemos de .-ar primcrmnentc que e~iV11111Cntc en la pneralidlld, 

los autores han ~incidido en mencionar, que el origen del Ministerio Público 

se vio en Francia. y que debido a la forma en que fuera c:oncebida en este 

lupr fue de manera mas -1Pleta y -1Pleja y que por ello varios fueron los 

paises que tomaron esta figwa C01nD bue pua desarrollarlo también en sus 

respeaivas leyes, incluso fue Espmfta quien hizo lo propio al retomar ~has 

de las caracteristK:as del Ministerio Public:o Francés, ya que hay una similitud 

muy grande en las '11U11ClteristK:as y fi.slciones de ambos, además, notamos que 

este fonna juridK:a de ltc:pRsentante social en Espafta fue perfeccionMlo en su 

fonna de desempefto incluso pen:ibimos t.ambién que como mencionan los 

autores se dio inK:io a una vigilancia por c::uanto a la forma de ac::tuar de los 

furx:ionarios públ~ ya que existian direc::tric::es que les marc::aban la mmnera 
en la c::ual c::onduc::irse impidiéndoles excederse al nxxnenlO de dewmpeftar sus 

furx:iones, pudiendo ser esto un adelanto de lo que podriamos llamar ama Ley 

de responsabilidades de Servidores Públ~ pues inclusive en estos ..--os 

es c::uando tales leyes espaftolas sanc:ionaban el mal proc::eder del filnc::ionario 

del Ministerio Público que no se aboc::ara a realizar la labor de mmnera 
c::orrec::ta y disc::iplinada de ac:uerdo a lo establec::ido en la Ley. Por ello, y al 

notar ~mo fue progl"eSlll1do esta instituc::ión y como fue retomMla en varios 

países incluso Espafta para que esta instituc::ión del Ministerio Público fuera 

inc::orporada en las sociedades como un órgano c:on filcuhades de representante 

social, es de ahi que al realizar todo este estudio nos enconaemos que t.ambién 

en nuestto pais existen todas y c::ada una de esas influencias, pues al ser 

Francia quien vio nac::er esta figura juridic::a y que siendo una de las c::unas en 

Europa en diferentes sentidos, y al ser retomada por Espafta quien al imponer 
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su c:ultura y sus leyes en nuestra soc:iedad. también file de esa mmneni c:orno 

nuesuo pais absorbió en pan pane y en un inic:io las mismas c:aiac:tcristicas de 

estas dos 1111c:iones europeas. 

1.4 Su influenc:ia en el Derec:ho Mexic:ano. 

La lnstituc:ión del Ministerio Públic:o ha tenido su oriaen en Fmnc:ia. 

en el siglo XIV. c:omo anteriormente lo hemos expuesto, aunque estC file el 

resultado de la wüfic:ac:ión y puri6"ac:ión de diversas figmas que existieron 

C:On anterioridad desde tiempos remotOS.(:00) Algunos ll'lltadi-.s han 

investipdo en la historia del Derec:ho Mexic:ano, intentando enc:ontrar en ella 

algún vestigio de lo que se pudiese c:onsidenlr el anleCedentc primitivo del 

Ministerio Públic:o. 

Espmfta. que impuso en Méxic:o c:olonial su legislac:ión. establec:ió su 

organi7.ac:ión por lo que n:spec:ta al Ministerio Públic:o. La Rec:opilac:ión de 

Indias. En la Ley dada el S de oc:tubre de 1626 y 1632, ordenaba: "es~ 

merced y voluntad que en c:ada una de las n:ales audiaK:ias de Lima y Méxic:o 

haya dos fisc:ales; que el mas antiguo sirva la plaza, en todo lo civil, y el oao 

en lo criminal ... (31> 

Javier Pifta y Palac:ios, hKiendo un resumen de c:ómo iie ha 

establec:ido en Méxic:o el Ministerio Públic:o. afirma que hay en el 1rCS 

elementos: El ftanc:és. el espaftol y el nac:ional. 

Del ordenamiento ftanc:és tomo c:orno c:ar.c:tcristic:a principal el de la 

wúdad y la e indivisibilidad. pues c:mndo ac:túa el q¡ente del Ministerio 

30 BAJUU:.T<> ...... ~Op.Cit p.3943 

31 CASTllOV •• ........,. Op.Ciep.e 
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Público lo hace a nombre y en representación de toda la institución. La 

influencia espaftola se encuentra en el procedimiento. camndo el Ministerio 

Público formula conclusiones, las que siguen los mismos lineamientos 

fonnales de un pedimento del fiscal de la inquisición.1•» 

Si bien es cieno que los autores no lllKxldan en el sentido de hacer 

una comparación y seftalar las semejanzas que existan entre las legis1-iones 

Francesa y Espaftola. si podemos percibir que hay mucha similitud ~ estas 

instituciones del Ministerio Publico en virtud de que toda vez que es en 

Francia donde tiene su origen esta figma. y al ser retomada por ob'OS .-ises 

como ejemplo para desarrollarlo de igual manera en sus legis1-iones, por ello 

y al ser impuesta las legislaciones de Esp!lfta al haber conquistado nuestro 

país. por tanto no podemos nepr que haya una gnin semejanza en nuestra 

misma legislación. 

2. El Millisterio P•blico e• Mtüco 

2. 1 Antecedentes Históricos 

Este tema por lo que hace a nuestra legislación Positiva será vatado 

dividiendo su estudio en tres etapas: 

a) La antigua; 

a) La colonial; 

b) La independieme; 

a) Época Antigua. De esta época solo ~ decirse que aun cuando los 

pueblos que poblaron nuestro pals sancionaban las conductas 

32. ~AYPALACIOSJMW. Op.CiLp. t,y16 
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antiS<K:iales, tanto la filcuhad para perseguir los delitos c:omo pua 

n:aliz.ar su investigación y aplicación de los eastigos propios de aquellos 

tiempos , por lo menos entre los aztecas se er.:omcndaba a los jueces y 

corno esas funciones tenian carácter de jurisdiccionales no es posible 

que se les identifique con las que le corresponden al Ministerio Público. 

b) Época Colonial. Durante el Régimen colonial, no encomnunos 

ninguna instinx:ión que pueda considerarse corno antecedeme del 

Ministerio Público; ya que d~e su prevalencia se observo, c:omo era 

nanral el sistema que imperaba en Espafta, esto es, el de Procuraduria o 

Promotora Fiscal. 

e) Época Independiente. Afinna José Ángel Ceniceros, en que la 

Constitución del Ministerio Público en MéJlico ocmren tn:s elementos; 

a)La Procuraduria o Promotora Fiscal; b) El Ministerio Público Francés; 

un conjwuo de ele~mos propios ¡p:nuinamente mexK:anos. A este 

n:specto GOll7.ález Bustamante observa que segurameme Ceniceros se 

n:fiere a la Organización del Ministerio Público que data a pana- de la 

Constitución del S de febrero de 1917, por que los Constituyentes de 

l 8S7 influenciados por las teorías individualistas no quisiaon 

establecer en México el Ministerio Público sino que n:servaron a los 

ciudadanos el ejercicio de la Acción penal. 

Esta observación se justifica si se c:onsidera que el sistema espaftol 

de la Procuradulia o Promotora Fiscal siguió observándose en nuestro pafs aun 

después de consumada la independencia por disposiciones legales expresas, 

entre otras cosas, entre otras por la Constitución de Apatzinpn de 1814; La 

Constitución Federalista de 1824, las siete leyes Constitucionales de 1836, las 

Bases Orgánicas de 1846; la Ley de Junio de 18S3; la Ley de Noviembre de 

l 8SS y la Constitución de l 8S7 sentando con ello las bues para la creación de 
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lU1 nuevo sistema persecutorio."" 

Haciendo mención a la evolución prosrcsiva del Ministerio Público 

en México es conveniente entender el desanollo politico y -ial de la c:ultw'a 

prehispúúc:a del territorio Nacional, ya que en la época prehispúúc:a destac:aba 

la Orpni7.llc:ión Politic:a y social de los Aztec:as. ya que los estudios realizados 

por diversos autores prestigiados c:omo POLLER. MANUEL M. 

MORENO y SAL V AIX>R TOSCANO, se desprende para entender :r tomar 

lU1a idea del Ministerio Público en México, no debemos buscar únic:amente el 

Derecho Espaflol ni el Romano, sino también buscar en la orpniuc:ión 

jurklica aztec:a, ya que los aztec:as tenian Wl sistema de nonnas que le servian 

para regular el orden y sancionar todas las c:onductas c:omrarias a las 

c:ostwnbres y usos sociales, el derecho aztec:a no era escrito sino mas bien era 

Derecho Consuetudinario, el poder que tenia el Monarc:a, lo delepba a 

diferentes personalidades con atribuciones especiales en materia justicia, en 

este c:aso tenemos al funcionario llamado CIHUACOA TL. que 

desempeilaba funciones nwy partic:ulares, este personaje o fimcionario 

auxiliaban al ffUEYTLA TOANI. que vigilaba la recaudación de los 

tributos, presidia el tribunal de apelación, también era lU1a espec:ie de 

consejero del Monan:a a quien respectaba algunos ac:tos tales c:omo el orden 

social y la preservación militar. 

Otro funcionario era el TLA TOANI. y este fimcionario representaba 

la divinidad, podia disponer de las vidas, se encarsaba también de perseguir y 

acusar a los delincuentes, c:onjuramente c:on los juec:es, quienes cnin 

auxiliados por los alguaciles quienes se enc:arpban de aprehender a los 

delincuentes; c:omo podemos observar en el o.:rec:ho Aztec:a existió diversas 
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personalidades que tenían cienas func::iones. con alguna similitud a la del 

Ministerio Público de nuesuos días. Por ello es conveniente que al analiz.ar el 

Derec:ho ~se tome en consideración que no solo de observarse a esta 

figura en el derec:ho espanol o en el derecho romano pues también en nuestro 

derec:ho precolonial existieron estas ralees sobre el Ministerio Público.,,., 

Por lo que respecta a los lllltecedentes histórK:os en nuestro pafs al 

investipr los antecedentes que existieron. y que en algún momento pudieran 

asimilarse por cuanto a sus funciones a lo que hoy en día es el Ministerio 

Público. nos damos cuenta que efectivamente existieron algunos personajes 

que reali7.aban labores de persecución de delitos como ya pudimos notar en lo 

anteriormente dicho por los autores. y que a pesar de que hoy en dia existe un 

representante social con fimciones mas complejas y diversas a la de los 

antiguos TLATOANIS o a los ffUEYTLAKTOANI. no podemos pasar 

por alto que también en nuestra historia antigua hay reminiscencias de esta 

actividad juridica que en su 11KH11Cnto también funna parte de la mescolmR.a 

que se dio en nuestro pafs para dar origen a la figwa juridica que nos ocupa en 

la presente investipción. 

2.2 Proceso evolutivo del Ministerio Público en nuestra Legislación. 

Cuando en la antigua y Nueva Espafta se estableció el régimen 

constitucional. la Constitución ordeno que a las eones conespondfan fijar el 

número de Magistrados que habrfan de componer el Tribunal Supremo (hoy 

Suprema Corte) y a las audiencias de la Peninsula y de Ultramar; lo que 
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realizó el Decreto de nueve de Octubre de 1812, que ordenaba que en la 

Audiencia de MéxK:o hubiera dos fiK:ales. Esta Audiencia, en el afto de 1822, 

estaba Relucida en MéxK:o a dos Magistrados propietarios y a un Fiscal, que 

en el ~de esa época c:onfinnD por decreto de 22 de febrero de 1822. 

Nacido MéxK:o a la vida i11dependiente continuó sin embugo 

rigiendo con relación al Ministerio Público lo que establec:ia el citado Decreto 

de 9 de Octubre de 1812, ya que en el Tratado de Córdoba se declaro que las 

leyes vigentes continllllrian rigiendo en todo lo que no se opusiera al plan de 

Iguala, y mientras que las Cones MexK:anas formaban la Constitución del 

Estado. 

La Constitución de 1824 estableció al Ministerio Fiscal en la 

Suprema Corte (an.124), equiplirando su dignidad a la de los Ministros y 

dándoles el carácter de inamovibles. También establece Fiscales en los 

Tribunales de Circuito (an. 140), sin determinar nada expresamente respec:ao a 

los juzgados (ans. 143 y 144). 

La Ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como necesaria la 

imervención del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales en que se 

interese la Federación, y en los conflic:tos de jwisdil:ción pmra emablar o no el 

recurso de competencia; haciendo, por úhimo, necesaria la presencia de este 

fimcionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

El decreto de 20 de mayo de 1826 es el que más 

ponnerxxiz.adameme habla del Ministerio Público, si bien nada dice de los 

Agentes. La Ley de 22 de Mayo de 1834, menciona la existencia de un 

Promotor Fiscal en cada Juzpdo de Distrito, nombrado como el de Circuito y 

con las nüsmas fimciones. 

Las Siete Leyes de 1836 establecen el sistema centralista en MéxK:o 

y en la Ley de 23 de Mayo 4e 1837 se establece un Fiscal adscrito a la 
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Suprema Cmte contando los Tribunales Superiores de los Departamentos con 

wt Fiscal c:ada wio de ellos. 

Debe cntendcrsc que la primera ~ión sistcmati7.ada del 

·Ministerio Fiscal en el México Independiente. se inlrodui:c en nuestro pais en 

la Ley para el Ancglo de la Administración de Justicia (c:onoc:ida quu.á en 

mejor forma bajo la denominac:ión de Ley Lares), dic:Ulda el 6 de diciembre de 

l 853, bajo el ~gimen de Amonio López de Santa-Anna. 

En el Titulo VI de dic:ha Ley, y bajo el rubro .. Del Ministerio Fiscal .. 

se establec:e la <:>rpna.ac:ión de la lnstituc:ión. que en su llltic:ulo 246, dispone 

las categorías del Ministerio Fiscal, de libft nombramiento del Presidente de 

la Repúblic:a en los ténninos del 111tic:ulo anterior, como promotores fisc:ales, 

agentes fisc:ales, fiscales de los tribunales superiores y fisc:al del tribunal 

supremo. 

Los uUc:ulos 271 y 272 establec:en que el Proc:Wlldor Cieneral ejen:e 

su ministerio c:erc:a de los tribunales, represcnlllndo al Gobierno; y 9Cl'á 

recibido c:omo parte del supremo tribunal, y en cualquier tribunal superior, y 

en los inferiores cuando asi lo disponp el ministerio a que el DCl!llJCio 

corresponda. 

El procurador general ejerce auaoridad sobre los promotores fiscales 

y les dará direc:tamente todas las instruc:c:iones que estime c:onveniente, 

relativas al desempefto de su ministerio. 

En los ténninos del anic:ulo 246 c:orresponde al Ministerio Fiscal 

promover la observancia de las leyes; defender a la Nación cuando por razón 

de sus bienes, derechos o acciones, sea parte en los juicios civiles; interponer 

su oficio en los pleitos y causas que interesen a las demarc:ac:iones, 

pueblos y establec:imiemos públicos dependiemes del gobierno, asi como en 

las causas criminales y en las civiles en q- se interesa la causa públic:a o la 
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jurisdK:ción ordinaria; promover cuando sea necesario u oponuno para la 

pronta adnúnistración de justicia; acusar con 1UTeglo a las leyes a los 

delincuentes; averiguar con panicular solicitud, las detenciones ubitrarias; e 

intel'Vellir en todos los demás negocios o casos en que dispongan o dispusieren 

las leyes. 

El 23 de Noviembre de J8SS, Juan Alvarez da una ley, aprobada 

posterionnente por Ignacio Comonfon, que establecía que los ~ores 

fiscales no podían ser recusados, y se les colocaba en la Suprema Corte, en los 

Tribunales de Circuito, y mas tarde se les extendió por ~reto de 2S de abril 

de J 8S6, a los Juzgados de Distrito. 

El JS de junio de 1869, expide Benito Juárez la Ley de Jwados. En 

ella se establecen tres procuradores a los que por vez primera se les llama 

Representantes del Ministerio Público. No constituían una orpnizac:ión, eran 

independientes entre si, y estaban desvinculados de la pane civil. 

Se promulp el primer Código de Procedimientos Penales. el J S de 

septiembre de J 880, en el que se establece una orpnización completa del 

Ministerio Público, asignándole corno fimc:ión la de pn>mover y auxiliar 

a la administración de justicia en sus diferentes ramas, sin reconoc:cr el 

ejercicio privado de la acción penal (arts. 276 y 6S4, fi'llc:c:ión 1). 

El segundo Código de Procedimientos Penales del 22 de mayo J 894, 

mejora la Institución del Ministerio Público, ampliando su intervenc:ión en el 

proceso. Lo establece con las caracteristicas y finalidades del Ministerio 

Público Francés: corno miembro de la policía judicial y como mero auxiliar de 

la administtación de justicia. 

El 30 de junio de J 891. se publicó un reglamento del Ministerio 

Público, pero no es sino hasta el afto de J 903, en que el General Porfirio Díaz 

expide la primera Ley Orgánica del Ministerio Público, y lo establece ya no 
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como auxiliar de la administración de la justicia. sino como parte en el juic:io 

interviniendo en los asuntos en que se afecta el interés público y el de los 

incapacitados. y en el ejcn:K:io de la acción penal de la que es titular. Se le 

establece como una Institución a cuya cabeza está el Proc:wador de JustK:ia. 

Tennina la Revolución. se reúne en la ciudad de Qucrétaro el 

Congreso Constituyente que expide la Constitución de 191 7. Se discutieron en 

su seno ampliamente los anK:ulos 21 y 102 constitucionales 9ue se 

Rficnm al Ministerio Público. En el informe a esa asamblea del C. Primer 

Jefe. Venustiano Cmnmza, al tratar este punto, explica como la invcstipc:ión 

de los delitos por pane de los jueces babia creado la llamada confesión con 

cargos, estableciendo una situación insostenible, ya que estos funcionmios 

judK:iales en su afm de notoriedad ejcn:ian verdaderas arbitrariedades. y en 

cambio el Ministerio PúblK:o era una figma decorativa que no ejen:ia la 

función para la que fue creado, y pugnaba por situar a cada quien en lupr que 

le conespondia. quitándole al juez la filcultad de polK:ia judK:ial y de acusador 

que hacia los cargos para anancar la confesión de los ROS. 

El anK:ulo 102 establece las bases sobre las que debe actuar el 

Ministerio Público y fue aprobada sin mayORS discusiones por parte de los 

Constituyentes de 1916-1917. 

Creernos que el acabado del anK:ulo 21 constitucional es más 

completo, y conforme a la más avanzada doctrina. y que sólo absurdas 

interpretaciones que del núsmo se han hecho, han coloc:ado al Ministerio 

Público en un lugar que. a los p1in1e1os que ha llegado a S01p1e1ider, es a los 

propios constituyentes, que no softaron jamis en el inverosimil c:ra:imienlo 

teratológico que denomina el licenciado Fenuindo de la Fuente, Ministerio de 

la Suprema Cone de JustK:ia que se le iba a dar a la institución. 
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creando un órpno hipertrofiado que amenaza llepr a la categoria de un 

Monsuuoso Poder y mal desanollado."" 

Al haber realizado un estudio acen:a de como fue evolucionando el 

Ministerio Público en nuestro pafs nos encontramos que incluso existen naiccs 

en la época prehispanica, en donde si bien es cieno no exisúa un tipo de 

legislación que IKX1lllll'll el buen desempefto de la sociedad por cuanto a las 

&Itas o delitos que se pudieran cometer las peni01111S o y la furma en que 

debienm ser sancionados , si existen datos que nos lwcen pensar que habia un 

sistema judicial y babia personajes a los cuales les eran encomendadas estas 

labores y que tenían a su cargo tales atribuciones. 

Por cuanto a la funna que fue evolucionando nuestro derecho en la 

época colonial, aún alú encontramos inOuencias de los espaftoles, que 

vinieron a imponer su régÍlnen en nuestro pafs, de ahí que aún en nuestros 

días existen rastros de éstos en nuestras legislaciones. 

Pero. es ya en el México independiente en donde comienza a existir 

la intención de hacer o darle fuml8 a un funcionario que llevara a su CU"gO de 

manera mas organi7.ada la persecución de los delitos que se cometieran por los 

paniculares y de la vigilancia que debia de existir en la aplicación de las leyes 

· pero sin que aun existiera la figwa del Ministerio Público como tal y sin 

contar aun con el carácter de Representante Social que actuará de nmnera 

independiente sin la influencia de los jueces o tribunales. 

Por ello nos damos cuenta que es hasta después de la Revolución 

Mexicana que al ya existir todo un régimen de democnacia y de justicia que se 

comienza a llevar a cabo la tarea de legislar en nuestna Constitución. con la 

finalidad de dar forma a la figura del Ministerio Público con la tarea de darle 

ese canicter de representante social con todas y cada una de sus c:aracteristicas 
35. CA.'O"aO. V .• ~ Op.Ch.. p. 8 • 13. 
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y filrK:iones que lo hK:ienm desempeftane sin estar bajo i. sombra de los 

tribunales ni los jueces, realiz.ando una i.bor pwa y definitiva como 

represente de la scx:iedad en i. pcniec:ución de delitos, llepndo • establec:cnie 

en el articulo 21 de Nucstnl Constitución en 1917, ya de rmnera plena i. 

figura del Ministerio Público, y posterior • ello c:rándose reglamenlos y leyes 

que sustantivas que estipulaban los lincamicntos ~ los cuales 11e dcbia reiPr 
esta lnstinx:ión. 

2.3 El Minislerio Público de acuerdo• las Leyes Vipnles. 

En el afto de 1919, se expiden las leyes orpnicas del Ministerio 

Público, Federal y del Distrito y Territorios Federales, primeras que 11e ._;ustan 
a las disposiciones de la Constitución de 1917, que estableció un airo 
destacado en la Institución. Estas fiaeron i. Ley <>rpnica del Ministerio 

Público Federal y reglamenlación de sus fimciones, publicada en el Dimrio 

<>tK:ial del 14 de agosto de 1919, y la Ley <>rpnica del Ministerio Pílblico del 

Distrito y Territorios Federales, publicada el 13 de meptiembre de 1919. Si 

bien dichas leyes establecen al Ministerio Público como el único depositario 

de la ación penal, en la pníctica siguió imperando el mltiguo sistema con el 

cual quiso tenninar la Constitución de 1917. 

Esto úhimo se obtiene ya con la Ley <>rpnica del Distrito Federal, 

publicada el 7 de octubre de 1929, que da mayor imporUuK:ia • i. Institución y 

crea el dcpanamento de investigaciones, con 11BCft1CS adscritos a las 

delegaciones, los cuales substituyen a los an&iguos comisarios. AJ &cnlc de i. 

Institución establece como jef"e al Procwador de Justicia del Distrito. En lo 

f"edcral ello se ratifica en la Ley Orgánica o sea reglamentaria del artk:ulo 102 

Constitucional del Ministerio Público Federal, publicada el 31 de qiosto de 
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1934, quedando a la ca.,_. de la Institución el Procunldor General de la 

República. 

En lo local se six:eden: la Ley arpna del Ministerio PaíblK:o del 

Distrito y Tenitorios Federales de 31 de dK:iembre de 1954; la Ley Oqjnica 

de la Procuradwia General de Just~ia del Distrito y Territorios Fedenles de 

31 de d~iembre de 1971, que entró en vigor en 1972; y la Ley Oqránica de la 

Procuradwia General de J~ia del Distrito Federal. publicada el 15 de 

d~iembre de 1977; y la vigente riae desde abril de 1996., .. , 

Como podemos apreciar ya existen en nuestros dias 

diferentes reglamenuK:iones y leyes que regulan y contempla el 

&.K:ionarniento y lineamientos que debe tomar en c:onsideraeión el Ministerio 

..:Públ~ para el desempefto legal del mismo, y c:on relación a la furnw que 

deba procurar just~ia y perseguir los delitos o estudiaremos "'°" posterioridad 

en el siguiente capitulo. 
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CAPITULO 11. 

FUNCIONES POTESTATIVAS Y PRERROGATIVAS DEL 

MINISTERIO PÜBLICO. 

l. La.4ed69r-L 

La KC:ión pena) ... eSllldo condic:ionmda al ~ que - .. tenido 

del delito en lu dilenmtes ~ de la vida -ial. A este --.-W la filc:ulmd 

..... perseguir al aulor de los -=tos de~ y ....... su ....--=ión. -
emplellron sucesWlunallc los ai9acmu •iauicn&ea: a) el de la ac:mación 

privada; b) el de la ac:uución popular ; e) el de la penecw:ión de oficio ; y d) 

el de la -ión pública. 

Posiblcmenle ..., de los tcsms - cli9cutidoa en el Campo del 

Derec:ho Penal, ha •ido poder delenninar lo relativo a la .....me- juridica de 

la ac:ción penal,. 

Dos conientes doclrinales filndamaan los dWenos conceplOS que 

se han elaborado sobre el pmtic:ular: a) la cláic:a o ll'adic:ional,. que canaidera a 

la ac:ción como wi elemento del deNcho que se pone en movimienlo como 

consecuen&:ia de una violac:ión. es decir el clenc:ho en ejercicio que .-ne de la 

definición l'Olllllllll, la acción no es mas que el derec:ho de peneguir en juicio 

lo que a ..., se le debe; y b) la moderna. que la canaidera como wi 

derec:ho autónomo, y que según Banolini Ferro, es la doc:trina mas 

genenalizllda y admitida. 

NOllOb'os consideramos, en tan debalido pnibleua. que pua su 

solw:ión debe partirse en dos aupu°eatos: a) considerar la ac:ción desde el pul1IO 

de vista de las c:orrientes cloc:ainales cit.adas; y b)conaiderarla c:omo -

instituc:ión de car8ctcr -.cl-Munenle proc:eaal. - 4kcir inclepenilienlcmente 
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del Derec:ho Pelal Material aún c:mndo lipdo a este porque su finalidad es 

que se apliquen sus nonnas en los casos concretos. 

De9de luego debemos advatir, que no c:ompmtimos la tesis de las 

c:oniet11es doc1rinales, que c:onsiderml la a&:c:ión como el derecho en ejen:K:io 

o c:omo un derecho aUIÓIKXllD, y pma ello putimos ele la c:onsiderac:ión de que 

el proc:cso penal es, por su natwaleza. - institución pública, que no se inic:ia 

ni se sujeta a la "VOlunUd de los pmtic:ut...es salW> el c:uo de los delitos de 

querella. sino que se requiere del ejcn:K:io de la MlCión que· eorrcsponde en 

forma exclusiva al Estado, y que por tanto, no ca posible c:cmsiderar que se 

lenp derecho de disponer libremente del pnx:eso. 

En cambio, ai se c:cmsidera como .... institución ele caÑc:tcr 

proc:csal, como c:recmus que debe ser, el problema sobre su ......iez.a. se 

resuelve c:on BOio c:onsidenr que pma que se realice su potestlld represiva a 

aa°Yá del proceso se requiere bzosament.e Cllll'C oaos requisifoa que se 

ejen:ite la a&:c:ión y esta CJdsenc:ia - lleva a la c:onclusión de que debe ser 
c:onsidenlda como un elemento inberalle e irnepuable de la filnc:ión represiva. 

y por lo tanlo, estimm' su c:arácter de inslitución proc:csal.(37) 

Sobre la Vida de la Acc:ión Penal los ll'MadisMls se pretp111tan 

~ al momento en que se origina la a&:c:ión penal, y sobre w problerna 

nosottos considenunos que este hecho tiene ........ cleade el 11aaae1110 en que 

entnt en vigor las 1MX111aS en que se tipifican los cielitos y se detcrminul las 

sanciones, por que es a putir de ClllOllQes c:amndo surge la poaibilidmd de que 

puedan !lel'les apüc:.das, a quienes las infiinjan. 

Por C:&mnto a los presupuesros de .. Acc:ión Penal, deben 

c:onsidenll'se como presupuestos de la ac:c:ión penal, al delito y las -iones. 
sin que obste pma ello, que el ejcn:K:io que se hllp ele ello no~ c:oneao, 
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porque se llegue a la com:l1111ión que el hecho que la lllDtiva no exista, o que 

existiendo no sea constirutivo de delito o acaeedor a la WK:ión, o que siéndolo 

no pueda serle atribuido aquel a quien se le impute. o bien que se encuentre 

prescrita. ya que estas c:in:unsta&K:ias oc:wren paec:ismnenle en filnc:ión del 

ejerc:ic:io de la misma. 

Por su nan.alez.a. la ac:c:ión penal es ... institución juridic:a de 

c:anllcter público que o&ec:e c:omo ~propias las aisuientes: 
a) Es pública por que au finalidad es que me apliquen las IKXll1U 

penales s-.tivas en los casos c:oncretos, y au ejerc:ic:io se em:onüenda •.un 
órgano del Estado c:on la puticularid8d de no pennitir la c:elebrac:ión de 

ningún convenio que pueda c:onawiair esa finalidad. ain que me oponea a esa 

carac:teristica la exipnc:ia de la querella de los delitos. que la requieren 

supuesto que esta se refiere a una condición para su ejerc:ic:io. A Rivera Silva. 

, .. , le parec:c que en la Ley Mexic:ana se ha lesiolwdo en .-ne el car6c:tcr 

público de la ac:c:ión penal. por habenc involl&ll'lldo en la órbita de ella. lo 

relacionado c:on la reparación del dafto. que en -ia perta.ec:e al namdo de 

los intereses privados. 

b) Es indivisible. en atención a que - efectos juridic:os se 

extienden a todas las personas que reauJten respormables de los delitos que 

<:Ol11Ctal1 en los táminos del Código Penal pua el Distrito Federal y 

Tearitorios Fedeaales. 

e) Es iarevoc:able, porque sus etedos jmiclieos dominan toda la 

secuela del proc:edimienlo penal hasta au tcnninM:ión - la .mencia 

definitiva, salvo los casos expresamente previstos por la Ley. 

d) Es única, debido a que su fin y estruc:twa - sielqlre las mismas 

:la.E ..._.CRJCil..p..J7 



y no se justificmfa que se le imprimieqn diferenlcs mocllllidadn como llC 

estab'-en en relKión eon los delitos. Sin embmrso. no fitbn autores que 

como Massmi. se irll.'linen por la existencia de tanlaS aceiones penales como 

delitos se c:omdlUI, pero nDllOUos no '10lllpUtÍlnOS esa opinión por la l97.Ól'I 

expuesta. 

Para el ejercK:io de la aceión penal 11e requiere que llC matia&pn 

cienos n:quisitos y c:ondK:iones, y los n:quisitos MJn: a) que exisla al menos 

presumible y raDlllllblemcnle un hecho uncionado par la Ley Penal como 

delito; b) que exista una persona ftsK:a a quien pueda impulánele el hecho 

deliciuoso, pudiendo ser también una penona nml en los - previ8tos en 

la Ley; c) que exista un órpno titular de la acción, cualquiera que - su 

natmaleza juridic:a; d) que exista un órpno jmimd"ional eon &cullmd 

decisoria; y e) que exista un ofendido por el delito, que pueda ser - penma 

ftsK:a o n-.1, y esta públK:a o privada. 

Las c:ondK:iones se refieren: a) que no exista un sin--o en 

tramite por el delito de c:alumnia. porque en este llUpUntO la aceión 

~ no podrá ejercitmse huta en talllO en aquel no 11e diete 

sentencia que "9use esaado; b) en el c:aso de que el aptar me c&11C - la 

raptada, en el no puede inlentane aceión por qpto micnau no 11e declare la 

nulidad del mauimonio; e )que no se haya fiJrmulado la querella en los delilos 

que la n:quiermt; d) que el imputado eoce de filcro. en cuyo cuo anta del 

ejen:K:io de la acc:ión, deberá con111ne con la &lllariación sma proceder; e) 

que la acción no este prescrita y t) que no 11e baya ejercitado - por el 

mismo delito. 

Los efectos juridicos de la acción penal, una ~ deducida, 11C 

prolonpn hasta la sentencia definitiva, y aolamente puede eJdin&uine o 

suspenderse en los "9905 e~previslos por la Ley, de los cuales 
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unos atec:tan su contenido ya sea porque carezca de objeto o bien porque se 

desaparezca .... condición de perseguibilidad. y oaus, son eXll'ÚISa:OS a la 

natwaleza de ella y obedecen a condiciones de poUtic:a criminal. 

Dentro del primer IPUPO figwmt de .-:uenlo con el Código Penal 

para el i>isaito y Tenitorios Federales: a) la muerte del M.\ielo a quien se le 

i...,ute el delito, ClOlllO c:onsecucncia del principio de la pcnonlllidad de la 

pena; b) el perdón o __,,.aaüelllO del ofimdido en los delitos que • 

prosiguen a inslllnc:ia de pmnc; y e) el miuno hecho delictuoso yajw.pdo con 

anterioridad; porque de lo COllll'ario, seria dmrle nueva 'Vida a la .-:ción. 

En el segundo grupo, fig\sa de ac:uenlo con el propio ordenmniento 

y el Código de Procedimientos Penales para el Dis1rito y Territorios 

Federales: a) la amnistia ; b) la pn:sripción ; y e) el Mlbreseimienlo derivado 

de las conclusiones inacmatorias del Ministerio Público. 

~ las camas que extinguen la ac:ción penal, vamos a refi:rimos 

pn:teaentemenle de dos de ellas: a la muerte del inculpmdo y a la preKripción. 

•) Muene del inculplldo. No obstmlle que lmllO la .-:ción penal 

como civil. pueden deriv8l'se del mismo hecho delictuoso, la extinción de la 

primera por munte del inculpMo no la produee l'C9pCCtO a la civil por el 

carktcr que tiene de 11er restituloria de un derecho pab iaa-üal privado. 

b) Presc:ripción de la .-:ción penal. Relacionado tntinmnenle con 

el pn>bleana de la viwncia de la .-:ción penal. 11e encuenli'a el de la 

prescripción, que es la institución juridica en vinud de la cual la potestad del 

Estado en materia represiva, ya sea pretendiendo el castiBo del culpable, o 

tratando de hacer efectiva la anción irqJuesta. se extineue por el UWIKuno 

del tiempo., .... 
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Todas y cada ... de lu ...mas penales sÍJlgUlllleS c:onr.enidas en el 

·Libro JI del Códi90 Penal otorpn al Esa.do la potcsUld de pclllll' las c:onduc:tas 

en ellas descritas. El poder juridico del propio Estado de PftWOCU' la 

actividlid jwisdiccional con el objeto de obtener del órplx> de ésta .... 

decisión que llCIUalice la punibilidlld fonnua.da en la rxxnaa rnpec:to de WI 

sujeto ejecutor de conducta descrita en ella. recibe el .-.lbre de Acción Penal. 

La Acción penal es una ecc:ión dec:lllratM puesto que se ~ a 

que el Ól'pllO jurUdiccional declllrc el derecho del Estado a ejecuaar la pena. 

La 11eeión penal o&ecc las siguientes car.cterfsticas: 

a) Es públiQ, porque sirve a la realizllción de una prclenSión 

estatal; 

b) Es única. porque abarca todos los delitos con1etidos por el MÜCtO 

pasivo, que no hayan sido juzpdos; 

e) Es indivisible, en cuanto recae sobre todos los participmllcs del 

delito; 

d) Es inttasc:cndcnlc, en virtud de que se limita a la persona 

l'C!lpOllUblc del delito ; 

e) Es disc:rcCo'ional, pues el Ministerio P\íblic:o puede o no ejen:ilarla, 

aunque estén rewúdos los elemmlos del anK:ulo 16 eon.ituc:ional; y 

f) Es retmc:tablc, ya que la citada institución, puede desi9rine de su 

ejcn:icio, sin que el desistimicnlO prive al ofimdido por el delito de dcnmldar" 

la reparación del dafto ante los lribunalcs civiles. 

Los~ de la 11eeión penal. llOll los siguicnles: 

a) La acusación en el IN9ldo eXICrior de m1 hecho que la NXma 

penal singular clesc:ribe ~ delito. 

b) Que el hecho mencimmdo se de a c:onocer al órpno penec:utorio, 

es decir, al MiniSICrio ~por dcramcia o querella; 
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e) Que la denuncia o querella que estén mpoymlas en WI tcn:cro 

digno de fe • redunda bajo protesta de ~ir 'WCl'dad. o. en su de*to. en elatos 

de otra c:lase; y 

d) Que valorados en su conjunto los datos minisaados por la 

~..._,ión del tcrc:cro o a~ por el Ministerio Pílblic:o. n:sulte 

probable la ._......,ilidad de - persona ftsic:a y per&c:tamenle idcnúfic:ada. 

Conm el ejerc:ic:io de la ac:c:ión penal. es denlro del procedimiento. WI ac:to de 

pane. y por lalllO la iniciativa. la existenc:ia o incxistenc:ia de los ~ 

mencionados. queda sqjeta exc:lusivmnente a la estinmc:ión del Ministerio 

Públic:o. Es al juez a quien corresponde ~idir. en el auto de 

nidic:ación, sobre la leplidad de la situllc:ión planleada por aquel al ejercitar la 

ac:c:ión. 

El ejercicio de la acción penal .e inspira en dos principios: 

•) El principio ofic:ial. si se~ por el Esaldo; y 

b) El principio dispositivo. si .e ejercita por los particulares. 

En México. el ejerc:ic:io de la acción penal .e rige por el principio 

ofic:ial. en c:....ao sólo la ejercita el Ministerio Pílblic:o. que es ... Orpno 

Estatal. sin que esto sipifique que la ley de-=onozc:a el principio dispositivo. 

si bien con carác:ter subsidiario. en c:uanao dic:ho órpno no pi.ele ejercitar la 

ac:c:ión sin que ..-lie denunc:ia o querella. 

El ejercicio de la ac:c:ión penal se inspira adem6s en el clerec:ho 

c:ompanMlo. en oaos dos principios: 

a) El de leplidad. que .e bua en la neeesidMI del ejerc:ic:io de la 

ac:c:ión penal. 1111c:ida en la subordinación del órpno titular de ella a la ley. 

Según este principio. el ejerc:ic:io de la acción es obliptorio 1an pral1IO .e 
hayan satisfecho los presupuestoS pnerales de la misma; y 



... 
b) El de la oportUnidad. que se funda en la COIWClliencia del ejen:icio 

de la acción. De ..,uerc1o ~ este principio. el ejercicio de la acción penal es 

potestativo y. aún cuando se en¡:uen1re11 satisfechos sus presupuestos 

generales. podrá omitirse por razones de interés publico. 

La acción penal nace ~ el delito. cuya RlllWK:ión origina el 

derecho del Estado Plll'll _,tualizar sobre el responsable la conminación penal 

establecida ~ carácter general en la ley. y 11e desarrolla a uavés 4e aes 

periodos: 

a) El de preparación de la acción . 

b) El de persecución. que se inicia ~ la consisnación del órpno 

jurisdiccional y se desanolla durante la instrucción; y 

e) El de ..,usación, que 11C inicia ~ el escrito de conclusiones y llC 

desarrolla dW'llllte el periodo del juicio. 

La CCJllSllWllCión del principio de oficialidad del ejen:icio de la 

acción penal exige la creación de un órgano estatal que sea el encarpdo de 

proveerla. Tal órprlo es. en México. el Ministerio PUblico. ••1a pel'llCCUl:ión 

de los delitos rez.a el articulo 21 de la Constitución PoUtica incumbe al 

Ministerio PUblico y a la polic'8 Judicial la cual estará bajo la autoridlld y 

mando imnedialo de mquel. •• 

El invocado ~o Constitucional CJ11P111Wa. pues, la institución 

del Ministerio Público. sobre las siguientes bases: 

a) El cjen:icio de la acción penal COlftspDllde ex.clusivmnenle al 

Estado; 

b) El Ministerio P\íblico ejerce la acción penal; 

e:) La policfa judicial. las de investipción. pn:via orden del 

Ministerio Público; 



d) La jurisd"ión tiene car6ctcr ropdo, pues el juez Clll'CCe de 

filc:uhades .,.... ~ de oficio; es neeeurio que el ejen:ic:io de la M;&;ión 

provoque la 8Clividlld jurisdiccional; y 

e) Los actos de inieiativa. dcramcia y queRlla, deben llCI' ejen:idos 

ame el órpno s.....tor, no 8llle eljwUdiecional.,..,, 

La Ac:ción Penal, como hemos podido ot.ervar en el ..uisis que 

hacen los doc:trinistas de este COlll:eptO no es aino la torna en que • ~ 

regulado y rnpaldeck> legalmente el su.r del Ea.do por cmnlO • la mmnera 

que se va a enc:arpr de perseguir los delitos y adec:..,. las eonductas iUc:itas en 

las que incurren los puticulllres, Uámmse pcnonas flsic:as o nmles, aunque 

en este último rubro difCrimoa en el conccplO del autor que menciona a las 

pen¡onas ~ ~ llqjetoa que puedan acr Mftelarlos como reapomables 

en la comisión de un delito ya que -1amen1e las ....-- flsic:u por au 

natwaleza MXl las únic:as que pueden llevar acabo M;&;ionn que me exteriorizan 

de tal fmma que afloran y me mmnifiesaan en multados que puedua acr 

valondas o en su defecto c:alificadu de ac:uerdo a las c::onductas que 

desanollan y - persona ~ solamente • .-ifiesta en bue de las 

1M:Cioncs que rcalic:en penonas flsicas que puedan esur imloluc:nda en el 

ámbito en el c:ual me dnanolla - pcnona nml. 

También apreciamos que las filnciones tm110 del Ministerio Publico 

y del Orpno Jurisdiccional están clebidameme divididas y orpniDIClu pues 

en ningún llKXlllllllO se debe irwadir la jmiMlicc:ión Cllll'e uno y all'O ya que la 

ley establec:e el s-oceder de ambos y no deben de acu... de ......,. arbiaaria, 

por 1ant0 enc:on11a- que es el ~ulo 21 de la Canatitucional el que a-ia y 

organiza la prescnc:ia del Ministerio Píiblic:o __, penec:utor de los illc:ilos y 



~ inic:illdor del procedimiento que el Esa.do ejerce llObre Jos .,.niculmres 

para SIUK:ionar las ~ iHcitas en las cuales incurren el .:u... del E8aldo 

por camnto a la fuma en que se peneguirml Jos delitos siempre ntar6 -'üeto a 

normas o leyes previamente establecidas por la ley. 

Asimismo el Ministerio Público, deberá reunir ciertos requisitos 

para poder proceder y tommr conocimiento de los beehos delicmloa que -

vez enc.-lrados en las conductas dpicall que Ja ley eslablece, deberá darle 

f"onnalidad y leplidad pua ponerlas de conocimiento ante el árpllo 

jurisdic:cional quien será el encarpdo adecuar las -iones _,_..,,_ a cales 

cond..:tas ilfcitas . 

Es indiscutible Ja imponancia en nues1ro ~ ~ en 

consideración a que del resultado de ella, dependel'á el ejercicio de Ja ección 

penal que es el requisito para que pueda iniciarse el proc:edjmjenm que 

requiere el juicio a que se R!fiere el articulo 14 c-ilul:ional para que pueda 

realizan:e la pocestad represiva en los --concretos. 

El previo juicio a que se R!fiere el precepto Constitul:ional cilado, 

solo podrá satisfilc:er su objeto que consiste en la matcrialización de Ju 

normas sustantivas que illlegran el Derecho Penal, •i se loiPa que el 

procedimiento que exige Ja a~ión previa, me Nalic:e - estricta 
sujeción a las disposiciones leples que lo rijlln, porque en Ja pqctica ...._ 

podido airupnJbw que alpnas veces los encarpdos de la imlalipción, 

por iporancia, neglipncia o por dnlKneslidad dejan de pmcticar 

diligenl:ias que con indispensables en el nclara:imiento de la vcnlad que se 

.... 



~a pua poder deduc:ir leplmente la .cc:ión penal en re1-:ión con el cielito 

cometido y su autor; o en ottas 1as pl'lldic:an con .....me.a 'Violaeiún ele la 

ley. oc:asionllndo. c:omo es natwa1. todas esas ........_ que a la poMre, no • 
intepe un pl'OC.'C90 que pueda cumplir con su finalidad. 

Para el Josro del fin indieado, y para evitar las ---UU a que ..,. 

reterimos, es .-:esario que las desil!lnaeiones de los filncionarios que • 

enc:arguen en la ilwestipc:ión pevia, recaip en .,..._ que seúnen los 

requisitos de capM:idad ........ ubeda y de ...... idad -- y. que - les 
exija las~ en que incWTCn en el deawmpdto de - 6-ianes. 

La averiguac:ión previa en la que 1101o tiene inrcrvmlCión el 

Ministerio Plíbtico en mu ca1idad de autoridad as-ial ilC inic:ia a partir del 

li10lllClllO en que C9C órpno toma cxmocimienlo a .. ,,. de la cllnmcia o de 

la querella. de que 11e ha cometido o • pretende-... un a-bo que la 1ey 

penal WICiona c:omD delito; y termina amndo, del l'CPdtado de Ja 

averiguación respec:tiva. - acNdilan los elemenlos que permitan a eae ~ 

1egalmaate ejercitar la acción penal que COlftlaiponde ante 1a autoridmd judicial 

compctenie, o de lo QllllnU'ÍO - an:hive lo acuwlo, detcamil-ión - última 
que no tiene el canlK:tcr ele definitiva. por que si lllW'IE:en - elelmnlos 

que 1o justifiquen. podrá reanudllnc la a~ión por - tramilcs leples. 

El estudio de las particul8ridade que ofiec:e la amnilacm del 

periodo de la averiguación previa. lo ._ acabo ctn<idiéndo1a en tres 

panes, que se refieren: la primen. a 1a demmcia; la ........_ a 1a querella; y 1a 

1ei'Cel'll a las C01111eCuencias juridica que - derivan de eUa. 

La demmcia CCJ11Siderwla como un acto p'lblico y Wzpluwiu 

infonnativo. que es c:omo 11e le CXJnDCC en la acn•ljdwl file deac DllOCida 

durante la ~- del derecho proc:esal ..,....., de tipo.~. debido a 

-



... 
que el procedimiento penal en 11quellos tiempos se .egufa con bue en la 

acusación que se ainsideraN como - función pública. 

No file sino hasta la época de los empenidorea, c:amndo se inlrocktjo 

la denulx:ia en fOnna eac:ritll y secreta, pero c:omo esta clase de demmc:ia por 

su propia natwaleza, no pennitia la identific:ación del clenunc:ianle, .,.... los 

efec:tos de que se le pudiera exigir la reapormabiliclad penal en que hubiera 

podido incurrir en caso de &IMdlld, ni conoc:er la c:ama que Je: habla 

origirllldo, que bien podria ser .... simple -...-, dio motivo .,.... que 

fuera objeto de severas c:rftic:as y de que la iniciarse las refiJnnu en nmteria 

procesal; se viera la c:onvcniencia de que filen sustituida en la fOnna que 

reviste en la actualidad. 

En el aspec:to procesal se entiende por demmc:ia al medio )epi por 

el c:ual se pone en c:onoc:imienlo del órpno c:ompetenle la noticia de hmbene 

c:ometido o que se pretende c:ometer un hecho que la ley penal c:utip como 

delito siempre que -. de 11quellos que por disposición de la ley se penipn 

de oficio; o bien como la ....mntac:ión de la 'VOlunUd por la cual una penona 

lleva a c:onoc:imiento de la autoridad c:ompetente pua iec:ibirla, la noticia de 

un delito. 

De acuerdo con nuesau régimen proc:esal la ~ tiene c:arKter 

de 1M:to públic:o y su efecto j~ consiste en oblipr al Ministerio Pílblic:o a 

inic:illr y tramitar la a'1eriguac:ión previa ~ al hecho delictuoeo que la 

motive desde el 11KM11e11to que tenga c:onoc:imiento de su c:mnisión o que R 

pretenda cometer. 

Cabe indicar que en nuestra legislación sobre la materia, no exisle 
disposición expresa que le irnponp esa oblis-:ión, pero no obst.ulle ello, de 

acuerdo c:on el articulo 21 Comtituc:ioaal, esa oblipc:ión debe c:ons*'
c:on el c:ar8c:ter de in1peaativa y no potestariva, porque eR ..-pto le otmp la 



fllcuhad expresa y eiu:lusiva de perseguir el delito y, por lo tanto, sino 

la ejercitara dejlll'ia de cumplir con ese n.ndato, y se c:oneria el riesgo de que 

los delitos quedarml inlpwlc!s. 

PIU'a que los delitos no qa.den inlpwlc!s, por los 8J'Ave& delitos que 

esto u.ería c:onaigo pU'll la convivencia llOCial. nuestta legislM:ión procesal 

tratándose de delitos que se penipn de ofic:io eo11Cede la &cuJud pan1 

denunciarlos no solo a las penonas directamenle otcndidas, sino a ~uier 

oua que por cualquier medio tell88 ~imienlo de que se c::ometió o se 
pretende comeaer un meho delic:tuollo pan1 que los delameie al órpno 

competente pua los efectos leples; fiM:ultad, que de ac:uerdo c:on el CódiF 
Federal de Procedimientos Penales, se le niep al apoderado juridico, quien 

sólo la tiene pua el c:uo de los delitos de querella amndo tcll8a poder con 

cllWsula especial o inscru&:eiones c:Olll.ll'dU de - .......-es pana el c:uo. 
En la legialM:ión Proc:esal del Dislrito y Tenitorios Federales no 

existe disposición legal en el senlido de que todo aquel que tcll8a ecx:imiento 

de haberse cometido o que se praenda cometer un delito, este oblipdo a 

dent.me:iarlo. 

Esa oblipc:ión en cambio si la es&ableee en bma expresa el Códi90 

Federal de PrueeclimienlOs Penales al disponer que toda persona que 

tenga conocimiento de un delito y deba peneguine de ofic:io esta oblipdo a 

de~1.D1Ciarlo; y que toda persona en ejercicio de filneiones públieas tenap 

conocimiento de la existenc:ia de un delito que debe peneguine de ofic:io, esta 

obligado a putil:iparlo al Ministerio Público, tnumnitiáldole todos los datos 

que tuviere, poniendo a disposición desde lue90, a los inculplldos, si hubieran 

sido detenidos., •• , 



El Código de Procedimienlos Penales pma et Disttito y Territorios 

Federales no contiene disposición ecerca de que la ~ia deba ~ a 

determinados requisitos; en ~io et Código Fedentl de Proc:edimicnlOs 

Paates dispone que las demmcias y las querellas pueden bmulane 

verbalmente o por escrito. En et Primer c:uo. 11e '-* c:or..aar en acta que 

levantara el filncionario que la reciba. En et iiegundo deberá _._. la firma 

o huella digital del que la presenle y su clomic:ilio. 

Lo anterior no impide que et denuncilulle de llel'le posible al hllcer la 

denuncia. propon:ione todos mquellos datos y elcrnenlos que pwea o e9tá1 a 

su ak:ance, porque esto filcilitara la averiguM:ión. 

La ~ia es '10lnO '10mCCuenc:ia de la averisuación previa resulte 

infundada. no origina ~ilidad pclal en c:onll'll del que la bM:c. en 

razón de que este no estaba en QCJlldic:ionn de c:onoc:e lllllCa et NMaltado de la 

averiguación, las ~uenc:ias que podia deriv.- de ella. 

Esa considenlción • condiciona al hec:ho de que de la propia 

denuncia. no apm-ezcan elemenlos que puedan cordigmw un delilo. porque en 

ese cuo si merta ret1p01Bable por el que resulta c:ometida. 

La querella es otro de los medios leptes, a que me recurre pma poner 

en conocimiento del Ól'pllO ~. que 11e ha c:A11netido o me pretende 

&:Ometer un delito, pero '10ll la .,.nkularidad de que 90)o puede recmrir a ella. 

la penona ofimdida o su legitimo~ ·~que me u.ae de delitos 

que por disposición de la ley • .ean de mquellos que me pera._. a illl&mcia de 

.,.ne. y se exprese la voluntad de que me proceda en canaa del fll'SpO'Wable. 

La querella exige dos mmüfellUK:iones de vohlnlad; .. de levs • naacia de la 

autoridad de la auloridad competente et hec:ho c:onsidel'lldo _.., delito; y la 

de ejereitar el derecho de querella. o sea de.__..,. que me pnx:eda. 

Dos t1011 los presupuestos que se requieren pma que la ...-u..,._.. 

... 
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prodw:ir sus efectos juridicos; que la .c:c:ión penal que pudiena clerivane 

del delito que la motive, no se em:uimlre presc:rita; y que no medie el 

desistimiento de ella una vez hecha "81er, porque en ambos supuestos no 

podria realiarce la investipción, o tendria que suspcmdene de haberse 

inK:iado. 

Si del resulbldo de la avcriguM:ión .....-iera como infilndadas la 

querella. el querellallle no inl:urrirá en respomabilimd penal, a no ser _que de 

los términos de aquella. se despceudienln elementos que pudieran revestir la 

catesona de algún delito y esto se debe, a que el ejen:icio de la potetltlld de la 

querella, no se condiciona a su titular u Oll'll penona filcultada por el se 

"4:rciore antes de pweserarla que el hecho que la motm pudiera CXJllSliluir en 

realidad un delito, y aunpoc:o que aquel a quien se le alribuya - penalmente 

respmmable, porque esas circunstancias toca al Ól'pllD jurisdicc:ioaal 

comprobarlas. 

Del .-ultado de la ·~ión pwevia, pueden orip.ne ... 

siguienlcs consecuencias juridicas: 

PRIMERA. Que de los elementos aportlldos a la a~ión, no 

pueda ejen:itm'se la .c:c:ión penal ya sea porque el hecho que moliva la 

denuncia o la querella. no sea constitulivo de delito, o que siáldolo este 

prescrita la acción pua perseguirlo, en cuyo caso se acordará el .chivo de lo 

ac:tuado. 

SEGUNDA. Que se satis&pn los requisitos, y el inculpedo se 

encuentre detenido, en cuyo caso 1lllllO este como lo acumdo senUI consi¡:nado 

a la aUIOridad judicial competenle, pua los efectos 1ep1es c:onsipienles. 

TERCERA. Que satistec:hos los requisitos, el inl:uJs-lo no se 

encuentre detenido, y en ese supuesto se consi¡plara lo actuado a la aUIOridad 

judicial compclCllte, y se solicitan de ella la orden de apehawión o 



52 

comparecencia en su ~ del inculpado. para los e~os legales ha que haya 

lugal".(42) 

Corno ya hemos notado. hablar de la a~ión previa es 

entender antes que nada que tal C<JIKlePlo se refiere a la funn9 en que el Ól'pllO 

titular de la aeción penal se allepra de elementos necesarios para satisfilcer 

los requisitos ncc:esarios para la investigación y penec:ución de delitos. por 

ello al etlC.'UChar la pa)abra a~ión. entendemos c:on ello 9ue el 

Ministerio PUblico lkwllra acabo pesquisas, las cuales debcrin de putir del 

~irniento de un hec:ho posiblemente constitutivo de delito el cual deberá 

ser investigado por los medios y vias idóneas para llegara a su total 

esclarec:imienlo. ya que e5ta oblipdo de manera inemslciable a reunir los 

elementos que la ley le man:a para conocer de iHc:itos y en su nxxnento 

ejercitar aeción penal en c:ontra de los pnnbles responsables de la c:omisión 

de ellos, por tanto tendrá que ir valonlndo hallazgos o datos que puedan 

servirle como medio para etlC.'larec:er los hec:hos. sin que en nin@ún ..-nento 

actúe de manera arbitraria ni c:aprichosa. para lograr ese objetivo. 

Pen> ahora bien. al llJ'RCiar la furma en que los autores mmlizan este 

punto. nos darnos cuenta que al hablar ele una denunc:ia refieren esta furma ele 

manera muy simple manifi:-.clo que Wl8 denunc:ia es la inronn.c:ión que 

alguna persona pueda dar sobre hec:hos que puedan c:onstituir algún delito, 

perp ya en la practica esto no nec:esariamente es -1 ele sencillo pues al 

Ministerio Públic:o se le oblip a recibir esta infonnac:ión. lwc:iendo aun lado 

en algunos ~ la formalidad de este hec:ho. pues si bien es cieno que 

cualquier persona puede denunciar algún hec:ho que pueda ser presmm"ble 

como delictivo. también oc:urre que al ..-nento ele tratar de intcsrar la 

averiguiu:ión previa. nos vamos enconttando paso a puo. que la ley prevé 

42. ldilm. p - • 9Z. 

-
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cienos requisitos de fundo y fiJrma que en su .....-.o el órpno 

ji.risdiccional toma en ~ .,... resokier solire la situmción juridic:a de Jos 

sujetos que - !ICftalMlos como probables resposwables en la comisión de 

algún delito, pues no solmnenle 11e neenita que el impllo al penecutorio se 

le ponp de ClOllOCimienlO de algún ilic:ito, sino que Ja clcmmcia debe reunir 

cienos elemenlos, de tonnalid8d. ya que _._ ....,....., de _.., delicado 

c&mndo se ..... de ._,,.... la ~ de ..... .-r-. en la 

comisión de un delito. y no debena hablarse wi a la liea'a de este tema pues 

si Jos leBisJ.dores o jurista V1111 a tOllW' como clelamsia Ja simple amwuwüa 

que se le hllp saber al Ministerio Públic:o ~ un hecho delictivo. sin tomar 

en cuenta quien o que penona proporciona esta infilnlwión y de que -

.. obtuvo. o bien - deba de ~ Ja misma pues .., •ielqlR loa -- que 

propmcionen van a llCI' materia de la ilwestipc:ión de un delito. a ...- de el 

capricho de las personas que enóneament.e pudierml considerar que los datos 

que están brindllndo MJn relativos a la denuncia de un delito ClllcJnees m 

existirá seriedmd ni fbrmalidad aJauna ..,.. este proceder. Por ello tml1biál se 

debe respetar e11e libre albedrio del que goz.a este ae¡we.,...ire lepl. pues si 

bien es cieno que su oblipción es la de recibir cleaamcias. estas deben reunir 

Jos requisitos previstos por la ley • ..,.. llCI' consideradas como 1ales y no deba 

obligársele a iniciar todo un apmato de imlestipción por meras ~ o 

por figm'llCiones o presunciones de penonu que daeollOCCll Ja técnica ..... 

delenninllr en que snomen1o existe o .., la comisión de aJaún delilo, 

entendiendo con ello que tampoco hemos de nllU' de aeuenlo - lo Mltal'CS 

que a.nifiescan que el Minislcrio Público deberá tommr conocimienro de 

hechos que pucdm1 constituir un delito, ya que esta autoridlld _.., bien se 

esaipula en Ja ley es la encarpda de perscauir delilos, .... no de s--erürlos. 

pues en C11e caso deberá ser oaa aUIOridad la -pida de Ja sme-ión de 



los mismos. entendiendo c:on ello que el este órpno tampcJc:o deba -•irse de 

·su mc:tuar. pues la misma ley le impide realmr ouo tipo de labores que no _,. 

sino las previamente estipuladas por la misma. ya que '10lllO estmllOS 

-6zmldo son dos las &cultlldes que enrendemos l"-9e lleVllr .:abo el 

Ministerio PlíblK:o. investigar delitos, y penepúr los mismos. pero una -z 
que estos Mn sido cometidos pues no puede enc:mdrane una CXJllducta 

prevista por la ley cmndo esta aún no ha sido exterioriDda y por lo au:ito aún 

no se ha violado ley alguna. 

3. F•mci611 J•rimdicciamal del Milliaterio Pmblieo y la 

Pre.-rae1611 del P.-(el ejerclclD de la acci6m ...... ). 

El periodo de prepuación del ejen:ic:io de la ~ión penal. que las 

leyes de proc:edimientos ~ clcmxninar de a'1Criguac:ión previa • tiene 

por objeto como su mismo IXWl1bre lo indica. reunir los requisitos exiPlos por 

el mticulo 16 de la Constitución General de la Repúblic:a • .,.... el ejen:ic:io de 

la ~ión penal. El dcsllrrollo de este periodo ~ única y excluaivmmenle 

al Ministerio PúblK:o. 

La actividad averiguada primera &se de la penec::utoria recibe en 

c~iones, el nombre de diligencias de polic:ia judK:ial. ~ bien el 

hecho de que las leyes hapn refi:rencia a esa clase de dilipncias no •ianifica 
de modo alguno que la polic:ia judic:ial. sea un ÓlpllO inveatipdor. con 

facultad de practicar diligencias, c:on indepcndcncia del Ministerio PúblK:o. El 

ank:ulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos • no 

crea dos instituciones aUlórKxnas e111re si. ni sirviera vinculadas por relaciones 

de coordinación. sino por el conlnrio. dos instituciones (Minialcrio PúblK:o y 

Policia Judicial). clarmnente subordinada la segmlda a la primera. Las 
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diligencias de Policia Judicial. no - oua cosa que las diliaieneiu de 

avcrigumción previa y las pqcticadas. en su caso. por indiva

pcncnec:ientcs a la Policia Judicial. sollun&!nlc serán validas si scm cfiriPlas 
por el Ministerio Público. La suprema Cone de Justicia de la Nación t. 

resuelto al rapccto que "no es eiuieto que las diligencias por la policfa judicial 

c:aren:an de validez, porque ~ el Ministerio Público actúa en su c:ar6cter 

de autoridad y jefe de la policia judic:ial el juez puede 8lribuir eflcac~ plena 

probatoria de las diligencias que aquel prw:tique. sin inc:wrir en ,...,_ión al 

articulo 21 c-m.:ionar· (compilación de jwisprudem:ia 1917-1965. 

Segunda pute. Tesis 219). 

La averiguación previa se inicia: 

a) De oficio; 

b) Por denunc:ia; 

e) Por querella; 

a) Iniciación de Oficio. Por pmcedcr de oficio se emiende prooecler 

oficialmente, es dec:ir. en mz.ón de la propia aUIOridad, de que es inwsaido el 

Ministerio Público. de acuerdo con el articulo 21 Conslilucional. 

Este principio ~ de oficialidad,. --=e de» 

excepciones: 1• camndo se trate de delitos en los que MJlamenle se puede 

proceder por querella necesaria. si esa. no se ha bmulado; y '1!" C.-.do la ley 

exija algún requisito previo. si ale no se ha cumplido. 

La iniciación de oficio aUIOriz.ada por los aniculos 113 del C6dieo 
Federal de Procedimicnlos Penales. es violadora al aniculo 16 de la 

Constitución. toda ~ que de acuenlo con este precepto legal. el periodo que 

hemos u.m.do de prcpm-ación de la acción. MJlamente puede llCI' iniciado 

previa dcmmcia. -ión o querella; 

-



b) lniciKión por den11111:ia. Se define la denuncia como la noticia de 

la comisión de un delito. dllda a la a.-.idad cnc:arpda de 

perseguirlo. 

El articulo 16 de la Constitución Polttica de los Estados Unidos 

Mexicanos, dice: "no podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 

detención a no ser por la a.-.idad judicial. sin que proceda denunc:ia • 

K-ión o querella ... " Se ha encendido que de acuerdo con el ~ 

aJnStitul:ional 11'1111Scrito, el periodo de awriguac:ión previa molamenle puede 

iniciarse previa ~ión ame el Ministerio P\íblico de denUlll:ia. ac:uución 

o querella, y que, por lo tanto, dicho precep1o prohibe impUc:itamenlc la 

realWM:ión de pesquisas. En c:onsec:UCIK'ia codas las auloridmdes que ejec:uren 

furx:iones de la policia judicial se abslendrian de indapr respecto de la 

~ión de delitos en general. y molamente proc:ederán aquellos que les l1lln 

sido denunciados o querellados. 

La denuncia. ¿es potestativa u obliptcxia? l.AJs artfculos 116 y 117 

del Código Federal de Proc:edimientos Penales. establec:en desde luego la 

oblipc:ión de denunciar, por parte de los JllllltK:ulares )' de los ~iomrios 

públicos. Sin embargo nocamos que en el c:itado c:ódigo no se c:anlil• c:on 

pena alguna al incumplimiento de la oblipc:ión de demmciar, Uepremos a la 

conclusión de que en realidad no existe. Ya que oblipc:ión sin -ión 

solarm:nte es una c:onuwlic:c:ión. Por otra parte. la omisión de la denuncia no 

puede ser constitutiva del delito de encubrimiento. __, se 90Stiene por alaün 
sector de la opinión jurídic:a,. puesto que de acuerdo con la ~ mms 

autorU.ada. los actos de filvorec:imiento han de ser positi'llOS. 

e) lniciKión por Querella. Se define la querella c:onw;, la impulación 

de la perpetración de un delito hec:ha por el ofendido a personas detcnninadas. 
pidiendo se les sancione penalmeme. No hay que c:onfilndir esta c:lase de 
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querella c:on la derKxninada querella necesuia. 

Como modalidad especial de la querella existe la u.m.da exeilativa. 

es decir. la querella formulada por el representanle de ISl pala extnrüero para 

que • penip a los respomables del cielito de iqjuriu potiniclu en c:mma del 

país que aepre.enra. o en c:onaa de sus aeenres diplomMic:oll. (lllticulo 360 

&.:ción 11. del CódiBo Penal Federal). La ex.c:ilaliva • ha filnnulaldo. 

obviamenlc. por '10llllucto de la Sec:retmia de Rel8cionn Extcrioles. ql:IC es el 

órpno de relación internKional. pua que este la tnumnita al Prcx:wwlor 

General de la República. 

La denuiK:ia. la querella y la excitativa en su caso. JllO,,_. la 

ac:tividad del Ól'pilO penecUlorio. el cual debe inic:iar el periodo dC 
~ión de la ac:ción penal ClOll el objeto ele ejercilarla, en el supunio de 

que medianle la oportuna a'llCl'iguM:ión. llegue a rewlir los elemnllos exi¡pdos 

por el aniculo 16 de la Constitucional. 

Las diliseaK:ias ele a~apaeión PRVia • deben enderezane en 

primer tcnnino, a CUll4*uber la exislencia de los elementos exialidos por el 

articulo 16 de la Constitución pma el ejercicio de la ac:ción penal. y. en 

segundo lupr. a CUll4*ubw el cuerpo del delito. tal _.., lo exiae el lllticulo 

19 de la propia Ley Fundamental. Es cierto que la C0114*utw:ión del cuerpo 

del delito es mMeria del auto de funnal prisión, pero no lo es menos que los 

elementos pera comprobulos deben ser llPOftlldos por el Minislcrio ~lico. 

que es a quien corn:sponde la inic:iativa procesal. 

El Ministerio ~lico aea1iura. pues. la fimción iaweslipdora que le 

compete. mediante la pmctica de las clilipnciu que - necesariu. de un 

pene. para la CUll4*utw:ión de los elementos constilumlus del delito, 

COlllenidos en la definición lepl. y, de Olla, a-nau- quienes - los 

respolWables. 
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Las mencionadas diliscncias son de dos clases: 

a) Obligatorias, seftaladas en la ley para la comprobación de toda 

clase de delitos o para algunos detenninados en puticular. 

b) Discrecionales, que sin estar expresamenle seftalados en la ley, 

sean ncc:csarias lógicammte para la comprobación de los elementos del delito. 
(43) 

En el ejercicio de la acción penal existen ademis · dos principios 

directrices: el principio de legalidad y el principio de la oportunidad. Se 

JJ"8Ullta si el órgano de 11eusación es libre para ejen:itar o no la acción penal o 

si debe tener en cuenta el interés del Estado, en un n.xnento detcnnin8do. El 

principio de legalidad se funda en que. invuiablemente. debe ejercitarse la 

acción penal, siempre que se encuentren satistechlls las condiciones málinas o 

presupuestos senerales. y cualquiera que tlCll la persona conUa quien se 

intente. El órgano de acusación se encuentra subordm.do a la ley misma. 

Tiene el deber de ejercitar la acción penal. Wl lUCJ!lO COlllO las condiciones 

legales se encuentren satistechas; en consecuencia. el ejercicio de la acción es 

oblig¡atorio. El segundo principio es el de oportunidad. la acción penal no 

puede ejercitarse cuando asi convengan a las razones del Esaado, porque se 

turbe la paz social o se quebranten intereses politicos o de .. ilidad pública; 

~ un criterio de '-'Ollvivencia. que resulta muy perjudicial pua satisfilcer 

los anhelos de la justicia; el ejercicio de la acción penal es poteslativo; se deja 

en · manos del órgano del Estado resolver sobre su ejercicio. México ha 

reconocido el principio de legalidad. Si están satisfechas las condiciones 

legales. el órgano de acusación no puede eludir su ejercicio, a J'CSU' de que 

resulte perjudicial para los intereses del Estado. 
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El princ:ipio "'"100Cido en MéxKx> es la HIDllOpO!iación de la acción 

penal por el Estado. Según lo ha -tenido la Jwispnadencia, el Ministerio 

Público es el único Ól'pno. del Estado, CIKlarpdo del ejercicio de la acción 

penal. porque el mticulo 21 de la C- FunclllnleMal de la República. 

dispone que la penec:ución de los delitos, inl:umbe al Ministerio Nblico y a la 

policia judicial que etltará bajo su nmndo inmediato. Sin embm'go. exisfe una 

excepción pn.Msto en los mtic:ulos 108 y 109 de la mimna Cana F~I. 

que no es .:orno algunos ..iienen en mllejuicio. La C--. de Diputlldos 

sustituye en sus fianciones al Ministerio Público, c:omo órprlo de -ión. 
cuando se trata de sus..- al Presidente de la República por delitos paws del 

orden común, an1e la cánm'a de Ser.dores. que uurne el ~· de órpno 

jurisdiccional .... , 

De acuerdo a lo estudiado en este ..,.rtaclo. podenaos pcRatam05 

que por cuanto a lo que se refiere a las filneiones potestati"8S y prenuptivas 

que tiene el Ministerio Plíblico. eni:onaamos tmltO en la awriguación preYia. 

los lineamientos que denlro de lo que tramite este ~ 110Cial. deberá 

apeprse a las IKXlllU que la Ley le imponp. sin deber dncuidar los detalles 

que le sean requeridos pua intqnir de rmnera c:onecta la awriguación previa, 

con los elemenlos necesarios y exiaidos si-re in'1eSlipr la comisión de delitos. 

encontrando entonces que un deber del Ministerio Público. es el de tornmr 

conocimiento de delitos. de realizar la investipción de los mismos y la 

persecución de los ~bles de ellos, pua en su 111D1111e111a oportuno. y a 

su vez dejar en 11111110S de el órprlo jurisdiccional todos los elemenlos y bases 

recabadas que sirvan de acUSKión en c::on11a del probable respomable. 

solicitando de este órpno. sean sancionadas las c:onduetas realivwtaa por los 

panicW...- que infi'injan la ley. siendo también de esaa fOnna, a la ~ una 
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fiu:ultad del Ministerio Público, .:tuar c:on libre albedrio y criterio juridico, 

para peneguir delitos, sin que el órpno jurUdic:c:ional invada el ac:tuar del 

reprcsemamc lcpl, ni ejerza ninguna influencia, dejlindolo c:omo el único 

órpno que tawa el c:anlM:ter de pcnec:Ulor e üwestipdor de delitos a &'VUI' de 

la sociedad, sin desviarse de Jos principios de leplidad rcspeWldosc c:on ello 

el monopolio que por dcrcc:ho le es ocorpdo a este 1ep;e•ntan1c -ial para 

llcVlll' a c:abo esta labor. 
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CAPITULO 111 

EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL Y LAS IRREGULARIDADES 

QUE SURGEN AL MOMENTO DE LA CONSIGNACION. 

El delito considendo en ... toealidad y unidad. adcmú de ~ 

eomo hecho dpico, por estar descrito en mua - jwfdic:a. y como hecho 

iUcito, por CSUll' en oposición con los prec:epeos del onlcnamiento juridico se 

presenta como hecho punible, porque la .-.na que lo pre'1é le qrep la 

amenaza de mua pena. en llCl1tido estricto (pena criminal).••'> 

La punibilidad como caracteristica del delito, deriva de su 

considenición sinlétK:a,. se distingue de las demb cancteristicu propias de su 

funna. es decir, la tipicidad y la ilicitud Por c.-nto, mienbas 11quella es propia 

del acto juridico y a esta se reduce todo acto ilic:ito, la punibilidad es el 

cañcter especifico del delito mismo eomo hecho pum"ble que es. 

Por lo t.ullO asi eomo la tipicidad se distingue de la ilicitud, ya 

que puede existir sin esta, ui también la puru"bilidad se distingue tanlo de la 

tipicidad como de la ilicitud, ya que puede haber tipicidad, y aún ilicitud, sin 

punibilidad. En efecto ya se ha dicho que asi como existen camas de exclusión 

de la tipicidad y ca.-s de exclusión de la ilicitud que no repercuten llObre la 

tipicidad, asi también se tienen camas de exclusión de la puru"bilidad que no 

repercuten ni sobre la tipicidad ni 110bre la ilicitud. Cienamalle la punibilidad 

supone ..,.o la tipicidad como la ilicitud, pero como puede excluirse sin que 

5e elimine ni a esta ni 11quella, la raz.ón pana distinguir resulla fundada. 
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En un terreno distinto se coloca quien considera. la punibilidlld 

IOlllllda en el scn1ido de posibilidlld de aplicar la pena. ~ elemento 

a:institutivo de delito, que cntl'llria a inlegnuio junio con el hecho úpico y la 

culpabilidad, o jl.Wo con la ilicitud dpica y la irqlutabilidlld, COii4*eHsiva 

también de la culpabilidad. 

Este modo de situar la punibilidad resulta, sin i....- a dudas, del 

derecho vipnle, para el cual la extinción del delito tiene el s~ de 

extinción de la punibilidlld. Asf según -.tto derecho positivo dcnll'o de la 

-tegoria de la puru"bilidad puede cncontrane s~ión inclusive 

aquellos que se suelen vincular a la amijwidicidad, por la cual las calDU de 

eiu:lusión de la punibilidlld 11e distinguen en impeditivas, que "**4*C•iden 

las -usas de justi&ación, y en extintivas, denao de las cuales quedan 

incluidas las que nuestro Código Penal indica ~ -- de extinción del 

delito. 

Pero si el delito es un hecho punible, en su unidad, la puru"bilid8d no 

puede considemrse como elemmto suyo y, por lo mismo, como - .,.ne. En 

efecto, decir hecho punible y decir delito es """""'"" .t" ~ y 

descomponiendo el hecho puruble, esto es, el delito. en - elementos, la 

punibilidlld, lejos de distinguirse como una fi'mcción suya, que puede existir 

por si misma, ~ por la misma raz.ón en virtud de la cual de...,..ece el 

hecho punible, es decir el delito, no bien queda atecaada la entidmd que lo 

constituye, y lo revela. 

Y el derecho ~ no puede ucane un argumenro en COllll'a. Si 

para nuestn> derecho positivo las -- de justificalción filnan realmente 
impeditivas de la sola punibilidlld, 11e debcria poder afirmar la existencia de la 

ilicitud del hecho, • pesar de su intervención. En cambio, si precismnente esca 
resulta eiu:luida de el. la sola consecuencia de ello puede deducine es que 
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CKulpen la punibilidad, sólo c:omo '10llK!CUCllCÍa de la filha de la licitud del 

he«:ho, y no porque influyen de modo d~ y sobre la punibilidmd. 

Ademb, si .,.... el derecho viBft1le las - de extinción del delito 

filenm extinlivas de la pum"bilidad, es decir, de la -la posibilidmd de 11plicar 

la pena, de ello 11e deberla c:ionc:luir que como ejen:icio del poder puniti'1o del 

Esaido, es posible clespui6s de que a. sido cometido un delito, ..m c.-.do no 

se haya dictado - sentencia ~le de condena. MJn - que, ~pesar 
de extinguir la posibilidad de aplicar la pena, dejan existir, ~ a 

la verdad, el delito y, por lo miuno 11e llaman inexacllllllell - de 

extinción de el. Por el aJOtrario, si las eausas de extinción del delito, 

repercutieran solo sobre un elemento suyo, ese ekto s-rcial iria en CClllll'a de 

su natwalez.a, que, llegún el derecho vi.-ee es -lutiva del pr_,wo penat, .. , 

La punibilidad, es un elemenlo pta.menle nec:aMio que 11e le 

requiere al Eslado pua actuar c:omo Ól'(PlllO sancionMlor de las c:ondlK:tas 

considemdas c:omo lllllijuridicu o '10llll'Uias a derecho, .-. ello 

observaremos la siguiente definición a este~-
PUNIBIUDAD.- Es el hceho dpico, anlijmidico y c:ulp9ble que 

debe tener como c:omplemenlo la - de - pena.<•?> 
Enlendemos pues que la pena aplicable a el mcho maliirado por 

el panicular que va COnll'ario a la ley, es sino la fe9P11CS1a a la preapm1a por 

cuanto a lo que 11e refiere a la punibilidad, por _. QJlllSidemda la ilicita la 

conducta del sujeto activo, la cual por consia¡uienle debelá esaar prevista como 

tal y ser sancionada en su IDXllClllO; por ello pua que el E...so a aaW. de 

sus representantes, pueda actuar leplmmte c:onlnl -*- c:onsidermdos 
conavios a derecho, deberá prever que tales conductas estén ~ 
46.lt.ANIEal.SILVIO ......... ~ ...... T~l..ED.T_.p.11,A23'7 ..... ~1974. 

4'7. Cll.EallDK>-. ._ ~ AllMWa ... ...., ............... ~- ........... .__....Clillmml • 
..._.. .. ~ ........ ......,amo. 
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plasmadas en la una ley y que por ende debu1 ser sancionadas de acuerdo a la 

forma que los legisbldorcs c:onsidemn que deban ser c-utipdas diC'has 

~UC'tas. 

La Constit\Eión General de la RcpúbliC'a en su udculo 14 

menciona: " •.. en los juic:ios del orden C'riminal queda prohibido imponer por 

simple -logia y aun por mayoria de razón. pena aJauna que no este 

clec:retada por una ley exactamente apliC'able al delito que • aata." 

Hemos cstudilldo C'Oll anterioridlld que llCIJÚll lo csi.blcC'ido en el 

artkulo 21 de nuestra Cmta Maana, la fimción de ton..- c:onoc:imicnto y 

perseguir los delitos C'Ol'l'Cspondc úniC'mn&mtc al Minislcrio PubliC'o. 

Tlllllbién el artiC'ulo 102 de_..... Constitueión refiere por lo que al 

Ministerio PIJblic:o Fcdenll respec:ta que : •• ... incumbe al Ministerio PubliC'o de 

la Fcdenlc:ión, la pcncc:ución ante los aibunales , de todos los delitos del 

orden Federal ... " 

Es por ello, que siendo esta autaridad la que llevara Kabo diC'ha 

empresa, el Ministerio ~liC'o dentto de sus dhlersas labores al llKMllelllO de 

saber sobre la existcnC'ia de la posible C'Olllisión de algún ilk:ito o algún 

hecho posiblemente constitutivo de delito, tendrá la tarea iniC'ialmenlc, de 

valorar la infOn.-:ión que le sea ~ pma que al rcaliar am estudio 

y nu.onamicnto de la misma pueda C'Ol1Siderar si los indiC'ios que le son 

~tos de su c:onoc:imicnlo valen la pena pua ser tommdos en c-uenat de 

manera seria, y pueda detcnninar si etec:ti'VWllClllC 11CJ11 c:onstituthlos de algún 

delito que este plcnamcnlc encuadrado en los supuestos que la ley PftVé, 
además, de que, c-uenacn con una sanción, y exista una pcnona a la que se 

PRSmnll responsable del delito y se le pueda alribuir el hecho y por 

consiguiente se le aplique el C'Utigo o pena que la ley seftalc. 

Para distinguir el ~ho subjetivo de castipr que eo1responde 
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al Estado de la ac:<:ión penal. la dosmltica del proceso ha elabonlda ... teoria 

delKXllinada por C-los Binding y que se refiere a la existeneia de la 

exigencia punitiva. Esta es en oaos tétminos una relación de Derecho Penal, 

distinta ala relación juridic:a del Derecho Procesal. La exipncia Punitiva 

aJITCSPOllde al ESlado y debe ~ valer ante las jmisdiccioncs, airviáldolc 

de instrumento el proc:eso penal. 

La Pretensión punitiva , que 11e c:onfUnde eon la exipncia .,,.mtiva. 

en el proc:edimienlo penal, es c:mduca., ClOllSWllible, eapmz de ~ por 

prescriJK:ión de la pena o por algún oero modo, por el c::cw ...... io la acción, 

vista como la &c:ultad de promover 11111e el juez y de instaurar el proc:e90, es un 

pode jlrilK:o pemmnenle e irK:onaumiblc que no 11e puede extinguir. La 

pretensión Punitiva, swp de la violación ele .... norma penal. y preexiste, 

lógica y c:ronológicamenle, al nacimienro del poceso; es pues, c:..-z de ... 

vida eX1111p(X:eSal. Por el c::cwm.rio la acción origina su vida en el proceso y 

prescinde de la violación de la Ley Penal; tanto es '1Cldad esto que el juez 

puede nepr que una violación a la Ley Penal este Wii .. obeda o que 11e haya 

verificado por oaa de la persona a quien me impura. ~inde. en 

~uenc:ia. de la preexistencia de la pretensión punitiva; y eaao es cierto, 

cuanto que el derecho a llamar a juicio a alguno, o a promover WJa --ión, 

puede ser ejen:itado siempre aunque la pretensión punitiva no exista en vinud 

de cualquier cama extintiva, de responsabilidad. 

La c:omisión de un delito da origen al nacimienlo de la CJÚllleileia 

punitiva, y de esta •lllF la ac:<:ión penal, que es el deber del E8llldo de 

perseguir a los responsables por medio de - ~. con sujeción a las 
iKX1l1llS procesales. En tanto que la exiMiencia punitiva, COITe9pOllde al Derecho 

Penal. la acción penal debe ei1leildene en 9Clllido procesal. Sin embugo, la 
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distinción entre la exigencia punitiva y la llCC:ión penal ha dado ori8en a 

muhitud de disquisiciones en el orden jurídic:o-filosófko. 

Se afinna la existencia de .... ~ intcnnedia enll'e la 

exipmcia punitiva y el ejercicio de la ac:ción penal. hay que ntablecer 

una distinción substancial e111re la exi~ia y praerma punitiva. El 

ofendido por el delito puede furmulm- la pretensión en el Rlllido procesal, 

rec:lammldo de los órpnos jurisdic:c:ionales la restitueión del derecho ~lado. 

La exipmcia es un derecho que se supone existe y pencnecc al Estado. 

2. c--mclas provocadas .-r .. l ... eMda cwlswlml 
...,...._. • .-r el MlllisteriD Píi111ico .. •••• ... de 

clasificar el delito. 

El anic:ulo 225 del Código Penal Federal en su 6-:ción IX sefiere 

que es delito c:omctido contra la adminiwión de la justicia por ...,,.,.. 

publico: .. Abstenerse injustiticadllrncnte de hal:er la consiMNción que 

~sponda de .... persona que se enc:uenae detenida a su disposición c:omo 

Probable responsable de algún delito, emndo esta w procedente eonfonne a 

la Constitución y a las leyes de la nateria, en los c.- en que la ley les 

imponga esa oblipeión; o ejercitar la ac:ción penal elmlldo no exista demnc:ia, 

&e!-llllK'ión o querella. 

Una de las ~ueneias que sn- el indebido aeu.r del 

Ministerio Público, es la responsabilidad en la ami incurre esta llUlOridad. al 

no ~ignar debidamcnle ante el órpno jurisdic:c:ional, pues se entie11de que 

al no lleVlll' aeabo tal dilipmcia pone en peli¡po el estado de derecho, pues 

teniendo presenae que se enc:uentna &enle a la c:omisión de un ilic:ito, deberá 

poner • disposición del órpno jurisdicc:ional las clilieaK:ias de ~ión 

TE3rn rr:ri.r 
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previa mediante las cuales 11C lleva ecabo la .C:USKÍÓll del probable 

respomable. en donde lldcm6s se solicitará que la conduc:ta illc:ita 9Ca 

smx:ionada SCS(lrl lo prevea la ley asi como la repu1Klión del dllfto 

~icnlc. que tuera c--..do a la victima del delito, por lo que al no 
lleVlll' acabo lalcs cliliserK:iu C....-~ y deteniendo el clnpmcho 

de los uuntos a los cuales se encuen&ra oblipdo. en .u c:arSter de wvidor 

publico. 

AJ realizar la c:onsiMmc:ión ~ loa lribunalea, el mini9lerio publico 

deberá reunir ClOlllD uno de loa requisitas; el c:.-po del delito (.nk:ulo 134 

Código Feclel'al de Procedimientos Penales) pua con ello y can fillldamenro 

en el múculo 164 de la Ley mllCS cilllda. pueda ejercitar ~ión penal, 

debiendo por lo tan1o lldecu.r el tipo penal de ....- eXllCta a la --.:ta 
desplepda por el aqjeto activo. 

Por ello es neceurio que • deba realizar - buena actea.ción de 

las conductas illc:itas CXJnllW'iaa • la ley por perte del Ministerio ~lico. ya 

que de ello depende que exista wi buen ren1laMlo en la -itPW:ión y por 

tanao el óqpuPo jurúidiccional no encuenll'e deficiencias que .,._.... 

impedir la impmtición de justicia pues de no ..,. ui,. • enlCllder6 que el 

Ministerio ~lico no llevo acabo la labor que le filera ax:amendada pua la 

persecución de delitos y en .u IDIJlllelllo la conai¡ppmc:ión de b respcJllMhles 

de los mismos, incurriendo por UllllO en wi incumplimielllo por nepa,,. o 

negliaencia. que lo hllcen smcepeible de~-

Ademb de las faltas y pena en las que incurre el Minimlcrio ~lico 

al no adecumr exacuunenre las conductas illc:itas previaaaa por la ley. • 

desencadena - serie de &llas. que memmn de ...,.... -ible la 

adminiauación de justicia por pene de loa Ól'pll05 ~ de ella, pues, 

e~ al no existir - buena ~ no • --**1 loa 

-
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requisitos que la ley prevé. por lo que el Juez al ct.ne cuenta que no me 

cumplen con los requisitos de procebilidad. no podñ ordenar que el sqjeto 

activo del delito, pueda continum" detenido, o bien no se libre orden de 

aprehenllión en su conlra. por lo que no podñ ordenar su funnal prisión o 

sujetarlo a ~; y por consiguiente no se sancionaria al responsable del 

delito y tampoco se lleVlll'll acabo la repmación del dmfto a favor de la vktima. 

violando las pnntfall que la ConstihK:ión le otorp. dejmldolo en m1 ~de 

indefensión. 

Por ello la ~ia de que el Ministerio P(iblico sepa clasificar 

de muaera correcta y exacta los delitos y conductas que la ley pl'Cvé pua que 

no se deje a un lado el régimen de Constitucionalidad. 

Del resultado de la a'1Cl'ipación previa, pueden orisinanc las 

siguientes consecuencia juridK:as: 

Pri-ra: Que de los elementos apcxtados a la a-ngu.ción previa. 

no pueda ejercitane la acción penal ya _. por que el hecho que motiva la 

denuncia o la querella. no _. constitutivo de delito, o que siáldolo este 

prescrita. la acción para perseguirlo. en cuyo c:uo se KOl'Clllra el archivo de lo 

actuado. 

Ses...._: Que se satis&pn los requisitos, y el incuiplldo se 

encuentre detenido en cuyo «:aso tanto este como lo ac:tuMlo serúl consignados 

a la ausoridadjudicial competenlc, pua los e*tos legales consiguientes. 

Te.-ra: Que satisfechos los requisitos. el incluido no 9C encucnll"C 

detenido. y en ese supuesto se consipulrá lo actuado .-e la aUloridad judicial 

competente, y se solicitará de ella la orden de aprehensión o c:ompuec:cncia en 

su c:aso del inculp!ldo para los e~ leples consiguicnles.,., 

... El~ ..... ...._.._ Op.Ctt...P.91 
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Para que puedan ocurrir tales supuestos etec:tivmnenle es 

indispensable que exista - mdeeuac:ión ele los cielitos según se 
encueaaen previstos por la Ley. ya que en un ~ pudiena ocurrir que 

efi!c:tivamenrc no exista delito que perseguir y que todo el pnxedimiento 

iniciado por el Ministerio PúblK:o tcnp que an:ruv- por la inexistcnl:ia ele 

iHcito. o bien en su clefec:to que a pesar ele existir el delito. que no pueda 

conta-ne con la aplicación ele la justicia debido a la nm o lenlib,ld .,.... 

intelP'W' la averiguM:ión previa y resulto ele todo esto .... J!Rsc:ripción .,... el 

ejen:icio ele la acción penal camando con ello un .,.._ perjuicio a la 

administración ele juaticia; de alú el porque ele - iespueAa pl'Ollla y eficaz 

que deba realiar el Ministerio PúblK:o Jlllll'8 la NaliMción ele - buena 
consignación,, y que pua ello se requiere ele la pericia expena del actum' de 

este llepresen&ante Social. 

2. l........._.. del debido dHl•ll , ... _ ... ,_, 11 del 

Mhli9terio Nlllico. 

En todo sistema clernoc::rático c:anstitucional. .... ele las 

caracter1aticu esenciales ele todo esaado de Derecho. es el establec:imienlo ele 

nn régimen adecuado de resporwabilidades de Servidores Públicos. y en 

nuesuo pais • medillnte el decreto publicado en el dimio oficial ele la 

Federación de filc:ha 28 ele diciembre ele 1982, se seMro.n y adiciolmn 

diversos preceptos ele la Constitución PoUbc:a ele los Estados Unidos 

Mexicanos. ~ en el titulo IV, en - articulas 101 al JOB ui 

como otros selacionlldos, es decir el 22; 73 &acción V; 76 &acción VIII; 94; 

97; 127 y 134, ademis del decreto. junto con la Ley Federal ele 

Rcsporaabilidades ele los Servidores Públicos, la reforma al titulo X del 
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Código Penal y 1 a relativa al llamado ••dafto moral.. que alude al Códiao 
Civil. asi Qll110 la creación de la Scc:retaria de la Conuakwia General de la 

FederKión; con unidad de esfuerzos pretendieron crear mt mmrco jwfdico 

apropiado para materializar la tan comentada renoV11Ción moral de la -iedad 

ya que su finalidad prinKxdial proyectada fue el desternr la c:onup1;ión que 

había caracterinido a nuestro sistema politico. 

Por lo que si -1iz.amos la Refbrma Constitucional y - •.iciones 

a la Ley Orpnica de la Adminisaación P\íblica Federal publicada en el 

diario oficial de &cha 29 de diciembre de 1982. prinkW'dialmenle y en 

ténninos senerales podremos comentar que las •iciones y supresiones que 

realizó el Constituyente ~ al Contenido de m1 titulo de nuestra 

Constitución Federal que por mas de sesenta y cinc::o aftos habia sido constante 

y casi invariable. no afectaron la escénica y tampoco existen cambios 

ttascendemales • ya que anlerionnente con ... amplia ~ión cumplia 

en buena medida la previsión a las sanciones a los alKxa u.m.dos 

Servidores Públicos. 

Cabe hacer mención que hasta antes de la Refunna Constilucional de 

1982. el titulo IV. 110lo habla su&ido tres enmiendas todas al mtieulo 3°; 

refiriéndose la primera. que fue publicada el 29 de diciembre de 1982. .,... 

incluir la criticada filcultad del Presidente de la República. .,... 110lic:itar a las 

cámaras la destitución por mala conducta de los miembllDs del Poder Judicial; 

la segunda de ellas de fCc:ha 21 de septiemllre de 1944 • .,.... prmlliDr la 

audiencia previa del filncionario judicial que se atectara. pero llOlo ante el 

Presideme. y que por lo que respec:1a a la tercera que se llevo ac:abo en fecha 

ocho de octubre de 1974. para suprimir ia alusión a los territorios federales. 

cuando estos adquirieron el c:arKtcr de estados. sin cmbarp> las refixnas 

constitucionales que nos ocup1111 denotan .... técnica jwfdica 

1 
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imerpretación por su furma de red.:c:ión, COll!ICl'Ylllld dicha retonna el 

sistema llllterior. sin embmgo. siempre en nuestro sistema juridico 

etcnmmente y con ll..-clllla conalmleia. se ~ que la 11Plicsión de las 

nonnas juridicas en todos los IUnbitos se ejercitan por su autommda propia 

de quien aplica el deNcho. sin dmr el 8ellddo que el legial8dar habla 

propuea1a. deavimldo de esta fiJma la edecumda ..,aic:llción de la ley y en 

conaecuencia el propio derecho. 

Históricamente la Constitución de 1917, se ri8ió por lo diapuealo en 

la c-itución de 1857, y esta a su - de 1874. pmticulannente con la 

'10llfma denominlM:ión de los que u.n.ron deliloa o tia1taa ofi&:ial. relatiw>s a 

-- u omisión que puedan redundar en perjuicio de los inlcre9ea público9. y 

del buen deapM:ho. ª' por la ineficaz ilurveneión que se dio en ese cnlOnCCa 

al jurado popular. quienes conoc:lan de estos delitos,. dicha ailuM:ión oriainó 
que los mieu.,.ua del Conpeao de la Unión, de tom. caaKienle e 

im:onllcienlc al crear tanlfamenle la ley de ~ de 1940. 

reglamelllaria del titulo IV c-itucional. .-rcndierml reaular Imito 

infiaa:iones políticas o adminisuativu de los fbnciol.no. ~. aillo 

también por los delitoll penales que se CXJ111Ctieran, no hacioendme esperar la 

respuesta de los ConMreaislas, quienes delennilwon el titulo connpondienle a 
la Resporwabilidad de los Funcionarios Pílblicoa, por delitos c::aeuelidoa 

durante el CllClll'8D· mismo que se enconll'abm1 previstos en el Códiao Penal de 

1931, propon:ionando de esta furma como es nocorio la impunid8d de vmiaa 

c:onductas. sin que dicha am.c:ión se haya solucionado con la Ley de 

~ilidadea de 1979, ya que esaa úhima que no pudo realllblecer la 

vipncia del respectivo titulo del CódÍ80 Penal, de - inexp&able 

abrop> lisa y llanamenle la Ley de RcapolDabilidadea de 1940. cxinvalidando 

la impmúdad de los filncionarios y empleados públicos, y por ende, bnenlo 



72 

y proHfico la c:onupc:ión en todos los niwles ele nuesuo sistema. dicha 

situación ya plmllclida. llevó a los legisladores a buac:m' 111111 aolul:ión a dicho 

mal social que atec:tabll a toda la sociedad. razón por la que se tonlO llll'pllte 

reformar el régimen de Reapomabilidades ele Sen idores Públicos y por tanlO 

la Ley ele J 979, que sanciona lalllO el delito ele preYIU'ÍCatO, CCJl'IUPCión e 

inc:onlpetencia, que pr6cticamentc filnl:ionó como 111111 Ley ele amniada. 

sin que justificara la deropción del título IV Conatitu&:ional, sin ~ tales 

cleficieneiu se atribuy1111 al Constituyente CJriBinllrio, sino - c:orreetamcllle 

diriamos que se originó por el JXK'O euiclado del lesialador CJriaimrio, quien 

debió en todo momento atender el eriterio suatenlado al reapKto por la 

suprema c:orte de justicia dnde 1929. 

A este respceto de los cielitos oficiales tienen ... eadc:ter propio, 

distinto fi.mdamenlalmen de los que c:utip el Códieo Penal, la aeeión por 

ello 110lo existe respceto de los altos filnl:ionarios a quienes se refiere el 

aniculo 1 os y 110lo pueden ~ por la cleaütución e inhabililaeión, pero 

al Derec:ho Penal, pera ejerc:ilm' la aeeión ele rnpomabilidad por delitos 

~ en e~icio ele filneiones publicas, no dÍStÍ1181JC si el delineuente es 

alto funcionario o simple empte.do, ni limita el c:aatipJ ele las penu de 

inhabiln-ión o destitueión, por llllllO, la re..,...abilidad c:onatitw:ional es 

distinta de la responsabilidad regida por el Código Penal., ... , 

Como se observa, de lo .aalu.ado no se justific:a la refunna intcpal 

del titulo IV c-itucional ya aludido. 

AnaliwJdo el titulo IV ConstinK:ional arnrÍOi11e11le mencionMlo, 

podemos pen:atAUnos que en - re&xn.s enconawnos que alm 
furmalmente se habla de los Servidores Públicos, ya que ..-eriormcnte se le 

... ..-.a&Z -,. • ._... ~ ..... _ ........_ ...................... ...._... r ....... T.JPWD.al *' 
~ .......... .,,, 
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dcnomilwda Funciormrios )l(iblicos. dicho califialtWo file esaablecido 9Cgún la 

exposición de motivos ...,. el Ampuo Federal. 9Cgún • despie11de del pinafu 

último del lllticulo 108 en viBor. mismo que es 8dopllldo aunbiál por las 

Constiluciones de los dn-- Estlldos de la República. quienes lllribuyen el 

car6cter de Scnidores Pílblicos • • quienes dews ....... empleo. _.., o 

comisión en los Estlldos y Municipios, .,.... tal etiilcto las entirt.des 

Fedentivas ClCll1lmUn con el plan> de un ano en los lá1uinos del~ 2" 

transitorio del cla:rclo corwtitucional en c:untión. 

Se despie11de con dicha deNJu¡j¡w:ión. que • olvide la ~ 

negliselK:ia y pepor.dennl:ia con que • han CXJllducido incxmlables 

Servidores )l(iblicos en todos los nñleles, llwtmldo de '-- cioneiencia en toda 

la población MJbr'C la filneión de 9Cl'Vir que debe tener un Seniidor Publico y 

exjples el c:umplimiento escric:to de - oblipciones, y por 1alllO el rapeto 

que • deriva hacia los ~hos e inlcraes de los 8LJbemac1os que equivalen a 
la pan mayoria de todos los Ciudadanos Mexicanos. 

El COllWll.do aniculo 103 Combluciollal. incluye en tbrna n:ileaada 

a los 11Ujetos de las ~ que pn:W el lilulo IV n:spec:to ... los 

Representanlea de Elección Popullir, a los miea1ihC» de los poderes Judicial 

Federal del Distrito Federal. y a los filnciOlwios y Cft4'leados y en ...... a 
toda persona que clew:mpefte un empleo. CUBO o ClOlllisión de cumlquicr 

naturalez.a en la Administr8ción Pílblica Federal o en el Distrito Federal ... 

atendiendo al Jlrincipio de leplidlld an1e la Ley y en ..-=ral auhl1cer la 

respolDabilidad a nivel canstilucional de todos los menidmes..,..,... sin 

tonmr en cuenta su jenlrquia. raneo. oriaen o .....,. de 11U crapleo. _.., o 

c:omisión. siendo necesario esiablcccr la diárencia del teJdo que -ja la 

Constitución anlerior, ya que en ella se n:fien: a la~ de los que 

se u.m.ron altos filne.._..,. y empicados de la Federación en el Disaito 

-



Federal. 

Conx> 11e ha mmc:ionado. el alc:mll:e Constilu&:ional no es ~ y 

no 11e justifica plenamenlc. ya que el constituyenle omitió ilK:luir c:omo 
servidores púb~ a los trabajadores y empleados de los órpnos legislativo 

y judicial y c:omo los mismos táminos nmnifCst.lldos del ftgimen 

constm.:ional. no consideró como 8ftVidol' púb&o al tilulmr del órpllo 

léc:nico dependienle de la c6nwa de Dip•edos y en c:arpdo de reyiW' la 

cuenla pública anual del GobiernO Federal y del ~ del Dimito 

Federal. tal omisión también 11e omerva .,.... loa presidenlcs namicipales y las 

autoridades de los ayuntamientos. sin embugo. si -1iDunos lo que hemos 

mmüte.tado. .-pecto a la illlerpretKión y aplicac:ión de la Ley y 

principalmenlc a la exposición de motivos y al espáitu que el lqPslador dio 

como justific:ación pma tal refonna. debiendo ~ en Ml1lido IAQ.&, 

~por lo que seria nec:esario nmnite.&ar que en el articulo 2" de la 

Ley Federal de ~ilidlldes de los Senidorcs Paíb&os. 8Cftala c:omo 
sujetos de este régi111e11 CXJllStitucional. a •'todas aquellu penoau que nmnejen 

O apliquen l'CICLWSOS eeonómicos tederales-. - lo que quedarian 

comprendidos no solo las autlXidades o pcnonas - el canM:ter de scn>idores 
públicos que clel.empeftml empleo. car., o comisión. sino en fiJnna eerencia a 

todas las personas que nmnejen o ..,liquen rec- ecc11116mica de la 

federación. sin embargo a nuestro juicio. el articulo 108 Constitucional. debió 

ser mas ~ y no limitativo. por lo que es relcvanle la Ley Federal de 

Rc..-bilidlldes de los Servidores Nb&os. por el c:ontenido que .e ha 

precisado y que de acuerdo a la inleqll'ctación podrá cumplinc - el abjclivo 

primordial de tan nocnblada ••renovación .nml de la -iedad". 

Es .-...io hM:er ..-.ción que d enic:ulo 1° de la Adminislnición 

-
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Publica Federal. divide en forma equivocada la ~ión c:enaaliada Y 

paraestatal y dentro de esta última COll4NeUde a los orpnismos 

~i7.ados ui COillD tu empresas de pmtic:ipmción estatal. y a peur de 

los divenos principios jcrúquK:os y ~ que ripn a las e11 .. esu 

públicas. sus y ~ son sqjetos del l'égit11e11 c:onstituc:ional de 

servidores públia>s, ....... de establcc:er los c:rilcrios llPftJPiados .... 
delenninar quienes deben ser amsiderados menidores 'Nlblicos de la 

Fccter.ción o del Distrito Fedenll. 

3. La Res ....... bUidlld Ollclal del Mhllnerlo Plillllco. 

El titulo Cuarto de la Constinsión Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, menc:iona quienes y en qué mnento son amsidendos menidores 

públicos, y cual es la respomabilidad en la cual pudierml inculrir ~ el 

descmpefto de sus filnciones COillD filncionuio públia>. por ello el .nieulo 

108 de la Carta Ma¡pm refiere lo aiguienle: •• ... se repularml c:omo menidores 

públicos a los ~ de elección popular, a los micmbma del Poder 

Judicial Federal y poder Judicial del Dialrilo Federal, los filnciolmrios y 

empicados y. en (llmenll a toda persona que dewe1141Cfte ... empleo o caqo o 

comisión de cualquier natwaleza en la administr-.:ión Publica Federal o en el 

Distrito Federal .. :· es de enlendene que al ser el Minia1erio ~ -

institución dependiente del poder ejeeutivo con filncionea de carác:lcr publia>. 

que dei.e111pefta .... labor denb'o de la adminisa'ación publica, por tal momio 

se considera que el mismo se enc:uenb'a sujeto a estas prenoptivas y 

lilxamienlos que este apartado de la Comtituc:ión regula, siendo enlOIK:CS este 

representante aoc:ial. sumccptible de ser y vigilado y -a-lo por los 

órpnos y leyes que existen en nuestro .-1s. 
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Asimismo es nec:eurio '-:cr mención de los di&rentes tipos de 

·resporwabilidmd en la cual puedan incurrir los 9CIVidores públic:os en 

el •-n¡pefto de - filncioncs, ya que las conductas que el wvidor publico 

pueda desplepr pueden adcctane • divenu binas de rnponMbilidad, 

siendo estas la .AdminiSlrativa, Penal o Civil, .-. lo c..i existen leyes, 

disposiciones y 8UIOridades que conozcan en fOma pmticulllr de los -

especificos de ,_,__.,ilidad en la c..i - puedmn ~ IM ~ de los 

llCl'Vidores públicos, y en su ....-o tmnbiál el Ministerio Jl(iblico como 

servidor público y penona flsica a la c .. 1 pueda alribuine ....._ conducta 

que puecla wr sancionada. 

El articulo 2" de la Ley Fedenal de~ de los 
Selvidores Jl(iblicos menciona que: .. _ lllüetos de esta ley los 

Selvidores Jl(iblicos mencionMloa en el plflnaib primero y ~ del ameulo 

108 Constitucional y todas aquellas penonu que muwjen o apHqt.n -..

ec:GllÓll1icOB tederales". 

En el mismo llelllido el articulo 4° de la cilada ley refiere que: 

"'eUlllldo los actos u amisioncs mMCria de las -iones ql..ten 

~ en mú de uno de los - lllüetos a WK:ión y Jll'"istos en el 

articulo 109 Constitucional. los proeedimientos reapc:ctWoa 11e dewrollaran en 

fuma autólKxna e indc:pc:udicnte llegún llU natwalaa, y por la 'Via prosnal que 

conesponda, debiendo las llUIOridades a que alude el mticulo anterior ......

las dcnuneias a quien deba conoc:er de ellas. No podr6 a11p01w dos _. 

por 111111 sóla c:onduc:la -iones de la --natwaie-". 

Es de enlCndene que etec:tivamentc cUMdo aJpn wvidor publico 

despliegue alpsw condueta en el ~icio de - filnciones la cual es cama o 

....WO de sanción, deberá adec:uane especific:amente a la materia que 

conesponda y por ende la aulOridad que deba de conoc:cr del umito, .-. la 
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tramitación del procedimiento correspondiente. 

Por ello, en su ac:tum', el Ministerio Publico deberá de tener pracnle 

que se encuenlra st.üeto a disposiciones leples que resulml - actividlldes 
1:01110 tüncionmio publico, y que tendrá que llPl!(llll'SC a las nonnas y 

lincunienlos que las leyes establecen, para que no se exceda en el 

dnc:mpefto de w filnc:ioncs pues no podrá M:tumr en fiJrma lllbitraria. sino 

mas bien apepdo a las mxmas leples que ripn en nuesao JllÚS, ya. que en 

caso conb'llrio será llOllletido a las rnisnas por ..- CCJ1111idawlo sqjeto de 

respurmabilidad oficial. 

Incluso, la Ley Orpna de la Procuraduria General de la República 

contempla en su capttulo I, las atribueiones de eSla autoridlld en fiJrma 

c:oncreta. y .-na el c:aao de que este órpllo de aepcesenlac:ióa S01;ial no R 

9'tjetara a dichas normas, esta misma ley en su capttulo U, MCCión T---. 

COl1lelllpla las aespülW&bilidadell especiales en las cuales pueda incuarir dicho 

servidor público, al no llC&tar la IKXl1latividad de su filnc:ión. 

De iplal m.nera el Código Penal Federal. c::onrempla un ..,.nado 

para el caso de la resporwabilidad en la cual pueda incuarir inchmo penalmealle 

un servidor público, siendo el titulo Décimo c:apttulo 1 en su udc:ulo 212. de 

dicha ley en donde también se hace reterencia a los sqjetoa que -. 

considerados c:omo servidores públicos y por consiguiente les -. aplicables 

las S1111Ciones previstas en ese cóclig¡o, en la clivenidlld de delitos que 11e 

<:Ontemplan. según las c:onductas de los filnc:iunarioll públic:os. 

Resulta pues nocorio que como llCl'\IKlores públicoa. los ~ del 

Ministerio Público de la Fedel'llCión. están oblipdos a deleaaipe'1ar su labor en 

la investipción y persecución de delitos en una funna efic:ienle y satis~ 

por ello, al estar esaudiando en esta ocasión su dewiiipiifto en la fiJrma que se 

deba inlqnr y conai¡pJar una A'1el'iguM:iól¡ pnMa. cleberia pues existir ese 



~ llCl'io. intermo y ftllLlado de esta instituc:ión .... - la llOCiedad 

y «:011 el objetivo que enciern la exútenl:ia ele la nUma. ya que es triste 

pensar que los CJl1lllllÍUllDS que fileron CNmlos pua depoútar en eno. el buen 

~ionamiento ele la aplicac:ión ele la leplidad. ...... cleficiem:iu que 

seneren y ocasionen .,.ves peljuieios al atado ele derecho que riale en .... 
MJCiedad. pues ello QOllCluye en 11111 .. ualietllO ele~ y de amrquia 

en las relaciones en1re los individuos y la &Ira ele Cftldibilidmd. en la 

imputic:ion ele jmaicia que el Eaado ~ y en alaún 11• ••o deja de 

observar. 

Por tal motivo. el Ministerio P\iblic:o siempre deberá poner -.ieftO 
en que la int.e.-:ión y CXJnSiaNción ele la a_,._ión PftVia. reúna los 

elen1Clllos y Nqllisitos indispemables y que la ley ll9qUiere pera e~itar 

debiclamenle la aec:ión penal. -imUmD ... leyes ---=- cleberian 8deew 

en 11111 nwww•.., y fijar especialmenle su objetivo en que • oc:mnn aales 

supuestos pues al no existir .... -ión especifica a esae hecho • .......,._.. 

existiendo irregularidades y defectos en lu CXJnSiamc:ianes y el proeedimienlo 

que compete al ministerio públic:o en este c:uo la aec:ión .,...._ ....... eon 

ello la impunid8d y la nala int.e.-:ión ele los exped.._, par &Ita de 

vigilancia en la debida ~ión ele unm indmptoria. 

Y si bien es cierto que existen ~ leples y lllticulos que 

regulan la actullción ele los senidores públicos no cxi8te UD ~ o 

regbuneulo que conrcmple cual Y de que fiJnna 11C debe inlcpar UD acta_ ..... 

que no haya a.aw-s ni detecto. en ellas ..... bien. ..._. __ exislen Cód.,.. 
Adjetivos y leyes que en fiJrma aeneral ~ian el procedimiento. pero no 

en f"onna especifica y c:amo ~ -aiado cada tipo penal o C8da deliro que 

se come1e tiene su difCrenle fuma ele IXJlnetcrse por ta111o 4eberia cxilllir un 

pn>cedimieuto pmticular .,.... cada uno ele ellos ...- .- tal lllDIM> el 
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Representante Social tiene que a-.. uso en fonna supletoria Umnémoslo asi, 

para aplicar los procedimientos a delitos que no me cometen en forma FftCl'81. 
sino en llClllido especifico, cx;asionmldo con ello unm '10llfilsión al ......-o de 

tratar de ,,.1erse de una ley que no 8C adecua perfilctllmerlt a el illc:ito 

a:imetido y por ende al proc:edimienlo que 11e debm aplicllr al mismo. l...uqD 

enroni:es el Repraentanle Social ~ filllas y ~ en ._ leyes que 

le impedirán ÍllteSJ'lll' debidamenle y por tal motivo existirá - mala 
c:onsignación debido a todas las inegularidlldes que eneuenll'e en MI easnino 

ademú de no c:ontar c:on el tiempo y elemenlos __..,. pma realizar esta 

labor, terminmndo todo esto en la taita de aplicación de lajustic:ia. 



CONCLUSIONES 

Una W!Z c:oncluida la presente inwstipc:ión ..,.,..., el Minislcrio 

P6blico Federal y las irregul8ridedes que surgen al ...-nento de la 

c:onai.-eión, llepmos a las aiguicnles c:oncluaionea que - la recapitulación 

de la presmle tesis. 

Prt-ra.- Que el Ministerio Publico es por excelencia el Ólpno enaupdo 

de la penecución de delitos ui c:omo quien da oripn al procedimiento penal 

"°" el ejercicio de la acción penal . 

.. .....__ Es el Ministerio Pliblico - auloriclad "°" aUlolKmÚa y 

repreaenlativiclad propia que no puede catar ~ la tutela o nmndo del órpllo 

j..udic:c:ional. 

Tercera.- El Ministerio Pliblic:o nKmOpOtim las filnciones peneeutoria y 

c:onaianau.ia 11111e el órpno jun.diccional. 

c-l"IL- La acción penal es - &eull8d que no ae encuenaa aqiela a la 

voluntad de pmtic:ulares ya que no ae puede disponer libieiaeau del ..-so 
pues cate es - filnción propia del Eamdo. 

Qllhda.- Las denuneiaa o querellas que ae IW&lic:en ame el Mini9lerio Plíblico 

no ·~ constiluyen un hecho ilicito o delito que deba _. imle.....,o o 

que deba - esca auloriclad y por tanto no podr6 existir acción ni ejerció 

de la acción penal eumndo no exisla delito que .,..eguir. 

Sena.- No deberia existir CX11111i¡plal:ionea por hechos que no han c:onatiluido 

delitos aolamenle por la simple presión poUtic:a que ae pueda ejcn:er 8Dlll'C &*e 

R~Social. 

S.pd-.- No debe preaumirae que - conduc:ta es ilicita ai no existe sanción 

en ella, pua lo ~ial no debe adeamne por simple similitud - conducta licita 
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ain otta ilicita llOlamcnle porque .,.... la primenl de estas no hay unción 

lcpl. 

Octav... Debe existir un respeto del órpno Jmisdiccional hllcia el trabltjo 

desempeftlldo por el Ministerio P\íblic:o y llOlo a'VOQl"llC a juqar la c:anduc:tas 

ilicitas en que incwnm los sqjetos que les - puestos a disposición en h....
de critic:ar el ~ de el rqiresentanle M>Cial. 

N-.- Debe el Ministerio Público y el órpno Jwisdicc:ional ~ en 

funna unida y no individual pua que exista unifilnnidad de criterios por 

c.-o • la aplicación de justicia. 

IMci-- El Ministerio Público como mervidor público. deberá 

prof"esionalWlrse y espccialmuse en su labor a deunollar, como tal, y 

enaender el alcance y finalidad de su trabajo pua no desviane de las 

directrices que esta oblipdo a cumplir. 

Dtci- pri-ra.- Debe existir un coc1 .. U11ido nml .,.... con la llOCieclad y 

su trabltjo por J11U1C de este Represenauate Social. 

IMci- ........_. Las leyes ain las cuales me encuentra oblipdo trabltjar 

esta a .. oriclad deberian ser rn.s conc:retas y exactas COil el fin de no apliculas 

en forma apreswada y cemeraria. 

IMci- Tercera.- Las leyes y reglamentes que de.._. el .ctumr de átos 

fimcionarios no deberían ser tan genéricas y sino m6s bien c:oncretas a casos · 

reales en los cuales se les finque respolWabiliclad. .,._ - simple negJieencia 

no deberla traducirse como una conducta ilicita. 

IMci- e-rea.- Es menester que 1a Ley Orpnica de 1a Procunlduria 

General de la República se regulada en el semido a que nos re~ en el 

numeral anterior, ya que en su aniculo 50 fiac:c:iones 1 y VI no dan detalle 

primerameme, de lo que - pueda C011Sidemr ne&li8mcia y esta sitlación 

quedaria al libre albedrío de los ÓllPUIOS de vi¡plancia. dejando en e.a.do de 
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indefinic:ión • este Representante S<K:illl, y en segundo lupr no define en que 

momento son o no necesarias las diligencias • que se refiere la &.c:c:ión en 

comento. 

IMci- Qlli..._- Como podemos apreciar deberá existir entonces un 

equilibrio entre las funciones y filcultades que encienen la labor del Ministerio 

Público esto con el llfin de oblener el más óptimo resultado en la ..,...._ión de 

la justicia dentro del ámbito de derecho en el caal deba de regil'lle _..... 

sociedad 
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